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DllXllCll de .JuárH, Oax., a 23 dl' febrero de 1998.

Oficio r{},O OO2 109
ASLi:\'TO: SE NOTIFICA RECOI\'II~NI)ACI01\

N° 4/998
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c. Uc. ROI3ERTO PEDRO MAIHINEz,OnnZ.
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-(K COMISKlN EStATAL DE

1/ i\OEREC/tOS HlIl4MOS DE OAXACA

\ "1998, AÑO rW,L CI¡\'CUl::NTENARIO DE LA DECLAR.\C10N

UNIVERSAL DI': LOS OERECHOS HIJj\;I:A~N~O~SC"C:::::::-=~:-i
l. \ C",",',""" ".,., ..
W _", "U"'___ ., o., ..c.

l'or este conducto me IJcrmilU notificarle la ,'ccomcm.!:lción número
4198, dictada en el eXllediente CI':DW822/(17)/OA-,'X/997, en los siguicotcs
términos:

OAXACA DE JllAIH:Z, OAX., A LOS VELVflSEIS OlAS DEI. M~:S

DE ENERO DE MIL NOVECJF.NTOS NOVENTA y OCHO.- _

La Comisión EsTalal de [)clochos rlnllwnos de Oaxaca, CO!I fund<lmentll

en lo previsto por íos artículos 1.38 Bis dc la Constitución PoJj(lca del Eslado

de Oaxac<I, 1,2,3, 6 fra~~lones 11, III Y IV; 15 fracclóll VII, 44 Y 51 dc la Ley

dc la Comisión dc Derechos Humanos del Estado ell vigor, 108, 109, 110,

111,113 del Rcglamemo Interno, dc cste propio Organismo, publicados ell el

.)-0 PeriódiCO OfiCIal dcl Estado eon ¡-echa veintiocho dc enero y veinticumro de.,
{~. Julio dc 1993; ha concluido la investigación de los hechO'> a que se rdicre el

,;,'tP~~ro prescntc cxpedicnte CEDlIIIl22/(J7)10AXI997, relativo a la queja interpuesta

~I\.LJo; ~r el. señor PQNCIANO GAKCI¡\ PEDKO, ,1 nombre propiO y en favor dc

sus hIJOS CELSO GARC1¡\ LUNA y ALT'REIXJ GARCIA LUNA, cn COI1lrJ

dcl Procurador Gen<:ral de Justicia del Estallo: diclálldo,;e la resolución

Slguientc.
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1.- I)F..SCRJPCION DE HECHOS VIOLATORJOS NARRADOS

POR LOS QUEJOSOS.

1.- Con fecha nueve de agosto de mil IlQvecientos noventa y siete, se

tuvo oolitill que los señores PONCIANO GARCIA ¡'EDRO, CELSD

GARCIA LUNA y ALFREDO GARCIA LUNA, fueron detenidos y

torturodos por Agentes de la Policía Judicial del Estado; por lo que un

Visitador Adjunto de este Organismo se ullsladó ese mismo dia a la

Penitenciaria Cenlr.ll del Estado, emrcvi5t{mdose con el seoor PQNCIANQ

GMelA PEDRO, quien le manifestó lo siguiente: MQue aproximadamente a

las veintitrés horas del día seis del mes mencionado, cuando se encontnloon

durmiendo en su casa ubicada en la Rancheria de Río Grande, San Vicente

Yogondoy, San Agustin Loxicha,l'cx:huLla, OaxlIca, en fonna arbitruria fueron

detenidos por Agenles de la Polieía Judicial del Estado y miembros del

Ejercito Mexicano, los sacaron del cuarto donde donnian y los liraron en el

suelo boca abajo, los golpearon y los pattaban en la caro, así los tuvieron hasta

las siete horas del día siguiente, cuando les dijeron que su detención ero por

pertenecer al Ejéreito Popular Revolucionario, preguntándoles que donde

estaban las armas revisando todas sus pertenencias; en la cual posterionnenle

se: los llevaron rombo a S:m Vicente Coatlán, caminaron dos horas y llegaron a

un lugar donde se encontraba una camioneta los subieron y se los llevaron al

campamento de la Policia Judicial y del Ejercilo Mexicano, para después ser

trasladados a la Procuraduria General de Justicia del Estado, en donde le

hicieron poner sus huellas en un papel sin saber el contenido, y

aproximadamente a las cero horas del dia de hoy los trasladaron n la

I'enitcllciaria Central del I!stado." Por lo anleriOr, el eitackl Visitador le indicó

que por tales hechos ~II Comisión Estalal de Derechos Humanos podía
\
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iniciar un expediente de queja. aduciendo el agraviado que pnmcro \o

consultarla con sus hijos a quienes habian llevado a declarar y que con

posterioridad detenninaria si p~taba o no su queja.

2.- Con fecha diez de agosto del año en curso. una Visitadora Adjunt:!

de este Organismo se COI1S\irnyó en la celda vcintiuno de la Penitenciaria

Central del Estado, entrevistándose nuevamente con PQNCIANü GARCIA

PEDRO. quien le ent~ó su queja por escrito; procediendo a hacer la

certificación de las lesiones que presentaban, en los siguientes términos:

"PONC1ANO GARCIA PEDRO. de sesenla años de edad, escoriaciones en el

párpado izquierdo. escoriaciones con costra alrededor de ambas mulkcas;

CELSO GARCIA LUNA de veintiséis años de edad, desgarre en el ojo

derecho, escoriaciones en la región frontal y malar, bematomas en los

pómulos, escoriaciones en el lóbulo de la oreja izquierda escoriaciones en el

hombro izquierdo. en ellÓrax y escoriaciones en ambas muñecas; ALFREDO

GARCIA LU:-lA. escoriaciones en el hombro derecho, escoriaciones en la

región frontal dd lado izquierdo, escoriaciones tn ambas muñeeas.~ En esa

misma diligencia expresaron que fueron golpeados por Agentes de la Polida

ludicial y por las personas que responden a los nombres de LUCIO

VASQUEZ y ARTURO FELiPE ALMARAZ. quienes colaboraron en la

detención con los Policias. PQNCIANO GARCIA PEDRO, agregó que

anteriormente los Policias ludiciales ya habían ido a su easa y golpearon a su

esposa, hija y nuera de nombres SARA LUNA, LEOVlGILDA GARCIA

LUNA y ANGELICA HERNANDF.z, por los golpes que le profirieron a C5la

última, abort6 y ademh re robaron varios objetos de su propiedad.

3.- Por escrito fechado el nueve de agosto de ese mismo año y

entregado a la Visitadora Adjunta el diez de ese mismo mes (al que nos

referimos en el numeral que antecede), el quejoso rúNCJANO GARCIA

I oc!,'" ,!l. con
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PEDRO, manifestó lo siguiente: ~EI dia 6 de agosto de 1997, como a las 11:00

hrs. de la noche aproximadamente, fui detenido juntamente con 2 de mis hijos,

por clementos de la Palicia Judicial del Estado, rolieia Preventiva y

Elementos del Ejercito Mexicano, en el momento de nuestra detención fuimos

golpeados salvajemente, sin respetar en lo más minimo nuestras garantías

individuales y derechos humanos. en el lugar de los hechos identificamos

plenamente a dos de los golpeadore.~ que son LUCIO VASQUEZ y

ARTURO FELIPE, fueron las 2 personas que nos golpearon más fuertemente,

ya llegando en la Procuraduría mis hijos fueron torturados fuertemente por

elementos de dicha Institución. Solicito ante la Comisión n su cargo. el apoyo

necesario para que se proceda en contra de los golpeadores y tonuradores del

gobierno. ya que soy una persona humilde, decente al igual que mis hijos y no

habia razón para que nos golpearan y nos torturaran".

11.- EV1DF.NClAS;

1._ Diligencia efectuada el nuevc dc agosto de mil no\'ecientOll noventa

,/sicte. por UlI Visitador Adjunto de estc Organismo, en la quc PONCIANO

GARCIA PEDRO relató I~ violaciones a derechos humanos, de que fu('

objeto jumo con CELSO GARCIA LUNA y ALFREDO GARCIA LUNA.

2.- Diligencia levantada el diez de agosto del año pasado por personal

de este Organismo, en la que se ccrtificaron las lesiones que presentaban los

agraviados '/ se recibió un eserito de queja.

J.- La queja de PONCIANO GARCIA PEDRO. recibida JlOf escrito cl

dia diez de agosto de mil novecicmos noventa y siele, cuyos hechos narrados

en la misma, fueron mencionados con antelación.

CD" IID¡U C, ¡ H.
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4,- Trt{;c falograDas a colores, tomadas a los agraviados con fecha

once de septiembre del aiio próximo pasado, por personal de este Organismo.

S.- Oficio nú~ 2683, de fecha doce de ag05l0 del año pasado.

medianil: el cual los Doctores GUILI.ERMO MORALES JAVIER Y ALEJO

J'ERALTA SANCHEZ, ['eTilos Médicos Legislas Forenses en el Eswdo.

dklaminaron que los agrnviados presentaban las siguientes lesi~nes:

"PONCIANQ GARCIA PEDRO masculino de 60 aiIos de edad, inlegro, bien

orientado y que coopera al imerrog:uorio. Al examen fisico tiene las siguientes

lesiones: Contusión con escoriación en el párpado inferior izquierdo cubierta

de costra hcmálica; conlusión con equimosis en el hipocondrio derecho

escoriaciones con COStnl hemática alrededor de ambas muñecas. Dichas

lesiones fueron causadas por contusión, tienen una evolución aproximada de

seis dias, son de las qlle no ponen en peligro su vida y tardan cn sallar menos

de quince dias. CELSO GARClll. LUNA mast;ulino de 26 años de cdad.

integro, orientado y que coopera al ellJmen médico. Al interT0g3torio con

lentitud al contestar: presenta las siguientes lesiones: contusión con equimosis

subconjumival del ojo derecho: contusión equimosis en el párpado inferior del

mismo lado; contusiones con escoriaciones en la región frontal del lado

izquierdo, cn región fronto-temporal del mismo lado; en la región malar y

geniana de ambos lados, en región rnasclerina dcllado derecho en el lóbulo de

la oreja izquierda, en la cara bteral derecha del cuello, en la cara omerior del

hombro izquierdo, en la cara lateral izquierda del lórall, en ambos codos:

contusión con equimosis en la fosa renal del lado derecho; escoriaciones en

región escapular de ambos lados y alre<lcdor de ambas muñecas. Asimismo

tiene hematuria macroscópica (presencia de sangre en la orina) cnmprobada al

ser examinado. misma que requiere valoración y vigilancia médica. Dichas

lesiones fueron causadas por contusiones tienen por evolución aprollimada dc

...",ac"''',
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seis días. Slln de las que 00 porwn en peligro $U vida y lardan en sanar más de

quince días )' que requiere vigilancia médic3. ALI'REDO GARC\A LUNA

masculino de 19 aikls de edad, Integro, bien orientado, y que coopera al

interrogatorio; a la exploración fisica tiene contusión con escoriaciones en la

región frontal del lado izquierdo, región cigomática dcllado izquierdo. en cara

anterior del hombro derecho; ocho pequeñas huellas de quc:m¡¡du~ no

rttlenlcs. de fonna ci~ular- y de 4 (cuatro) milímetros de diámetro cada una,

diseminadas en la región lumbar media e izquierda; asimismo peqU<!ñas

esooriaciones con COSlI'a !M::málica alll"dedor de la muñeca derecha y en la

cara anterior y media del muslo izquierdo. Estas lesiones fueron causadas por

contusiones. lienen una evoluti6n aprol(imada de seis diilS. son de las que no

ponen en peligro su vida y tardan en sanar menos de quince días"

6.- Copia del oficio número 1934, de fecha diez d~ agosto dd año

anterior. mediante el cual la Ciudadana Agellte del Ministerio Publico de la

Fed~mci6n. encargada de la Tercera Agencia Inve5tigadom, comunicó al

Contmlor Gencl'lll del Gobierno del Estado. que cuando le fuerOll puestos a

disposición los agraviados por 111 Procuraduría General de Justicia del

Estado. presentaban lesiOnes. Alu:xando copia certificada de la averigllllción

previa numero OAX/lIU571!97 radicada en dicha Agencia.

7.· Oficio numero 7104, fechado el trece de agosto del lUjo pas:¡do,

girado por el Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado,

medianil,' el cual comunicó que giró instrocdones para que se brindara a los

agmviados la atención médica que requirienm.

8.- Dictamen psicológico emilido por la Psicóloga de esta InsliluciÓrt.

mediante oficio número SE/Z06I97. de fecha dieciocho de agosto del año

próximo pasado; del que se advierte que loo agraviadoo expusieron de mancra

"eo"'OC .O<l.
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detallada a lo citada pmfesionisto, la forma en que fueron detenidos y

lesionados, concluyéndose que presentaban se<:uelas de maltrato psicológico.

9.- Olicio numero 2804 suscrito por los Doctores GUILLERMO

MORALES JAVIER Y ALEJO PERALTA SANCHEZ, Peritos Médicos

Legistas Forenses del Estado, de fecha vcinlid6s de agOSto del año próximo

pasado. mediante el cual precisaron a requerimiento de esta ComisiÓn, lo

siguienlc: "Que las lesiones sufridas por ALFREDO GARCIA LUNA y que

fueron examinadas por nosotms y reponadas en oficio 268] de fecha 12 de

agosto de 1997, tienen una evolllción aproximada de seis días (al momento de

ser examinado). las huellas de quemadura que hacemos mención, por sus

caractcrislicas y referencias del afecUldo fueron ocasionadas por quemaduras

cléctrica!C.

10.- Diligencia de f~ha \'cimisiclc de 5eplicmbre dc:l año pasado.

practicada en la Penitenciaria Central del Estado, por una Visitadora Adjunta

de este Orgnnismo. e:n la cual [os agraviados aclararon su queja. ~isando

que también participaron en la detención integrantes dd Ejército Mililar más

dos personas que denominan "entrcg:ldo~s", precis:lndo que quienes los

golpearon fueron Agentes de la Policía Judicial del Estado Ylos entregadores.

11.- El informe rendido el dos de octubre del año pasado, mediante

oficio QRI3378. por d Ciudadano Procurador General de Justicia del Estado.

en el que textualmente dijo: ·'En cuanto a la participación de elementos

policiacos de esta Procuraduría en los hechos a los que hace alusión el ahora

quejoso, se If8duce en que: el dia siete de agosto del ano en cur.;() y no el día

seis como falsamente: señala, siendo apoyados por elementos de la Policia

Pre,·enliva del Estado 'Y del Ejercito Mexicano a quienes se solicitó su

colabol'llCión para tender un «rco de seguridad por la peligrosidad de: la zona

mediante similar de fecha 3 de agosto del actual; procedieron a implementar
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un operativo por el rombo do: San Vicente Yogondoy pcnenecicnte a San

Agustin Loxicha; ello, con el propósito de dar cumplimiento a diferentes

órdenes de aprehensión, por 10 qlK: al caminar sobre una vereda que conduce a

la rancheria denominada Llano Palmar sobre la misma vereda caminaban lrt:i

individuos loo cuales ponaban annas largas por lo que de inmediato se les

marcó el alto identifitándose como Agentes de la Policía Judicial; sin

embarEo uno de ellos tralÓ de SlKaf una pistola., no dándole Iiempo y

procediendo a desamlarlo por 10 que dicha persona opuso resistencia, lo que

originó que cayeran al sucio golpeándose ell diversas partes del cuerpo por la

misma naturaleza del lugar. de esta manera se procedió a la rn::tención de

PONCIANQ GARCIA PEDRO, al que se le aseguró una escopeta calibre 410;

a CELSO GARC1A LUNA UIla pistola calibre 45 con siele cartuchos miles y

del bolsillo se le sustrajo 13 cartuchos del mismo calibre y a ALFREDO

GARCIA LUNA, una pistola calibre 22 abastecida oon nueve cartuchos

útiles, configurándose así la flagrancia a que se refiere el artículo 23 Bis del

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, por lo que

inmediatamente fueron trasladados a esta ciudad; acordándose en la fecha

anotada, el inicio de la Averiguación Previa número 1930(PJ.}'997, en conlra

de PQNCIANO GARCIA PEDRO, CELSO GARCIA LUNA y ALFREOO

GARCIA LUNA, como probables responsables en la comisión de los delitos

de VIOLAClDN A LA UY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS Y DEMAS QUE SE CONFIGUREN, cometidos en perjuicio

dc la SOCIEDAD Y DE QUIEN RESULTE SUJETO PASIVO, misma en la

que se decretó la RETENCION MINISTERIAL de los citados inculpados y

como parte de las diferentes diligencias practicadas medilUlte proveído

fechado el 8 de agosto del acrual, la Directora dc Averiguaciones Previas y

Consignaciones de esta General de Justicia del Esllldo ordenó con fundamento

•

~ c"'"" '''' 'l''''w''"' _

••



--,-_.............................................~~~=~.,

•
en lo dispuesto por el ardtul0 21 de la Constitución Federal del Pais y SO

r~ión 1, inciso a) de la Ley Orginica del P\Xkr Judicial de la Federación

declinar COIl'Ipdencia a la Fi$CI.lia Fcdl:ral en Tumo a efecto de que ruoIvimt

sobn: la silU3Ción juridica de )os dlBdos indiciados. Asi mismo en atencióa •

las lesiones que presentaron los ahora agraviados. se ordenó desglosar copia

de la ciUKb indagatoria a efe<:to de que se iniciara la Averiguación Previa

correspondi01te. iniciándose de esta manera la A\'eriguac:ión ~ia nÚ/nm)

1942{PJ.)"997. insuuidJ. en ron..... de QUTEN O QUIENES RESULTEN

RESPONSABLES de la comisión del delito de LESIONES Y DEMAS QUE

SE CONFTGUEREN. cometidos en agravio de PONCIANO GARCIA

PEDRO, CElsa GARCIA LUNA y ALFREDO GARCIA LUNA, la cual

actualmente se encuentra I'3dicada en la Agencia del Ministerio Publico

adscnla a la Subprocuraduria Regional de Justicia de la COSta en la que se

conlinÍlan practicando a la fecha divenM diligenciu para la debida

intcgl'll.ción de la misma. No omito infonnar a usted que mediante oficio

pedimenlo número 187 de fecha ocho de agosto del MO en cuno, el C.

FRANCISCO FERNANDO RODRlGUEZ LAZCARES. Agentc del

Ministffio Público adscrito .1 Juzgado Mixto de Primna l!UWlCi. Primtt

Tumo de SanP~ Pochutb. pwlO. disposición del Juez&: dicho lugar a los

Ce. CELSO GARCIA LUNA y ALFREDO GARCIA I~UNA. en

eumplimiemo • la orden de aprehmsiÓl'l librada ro su oontnl en lutos del

expedifnlt' pmaI nUmero lIOJ97, como pmbrables~les del delitO de

HOMICIDIO CALifiCADO, eometido en agra",io de quien en vida

respondió al nocnbre de SILVESTRE MENDOZA LUNA. Así mismo

l
edill.nle oficio número 950 de fecha 8 de agoslo del año en curso, fue PUeslO

disposición del ciudadano Agenle del Ministerio Püblico Federal en IUmo al

i..dadal1O PO~CIANO GAROA PEDRO en cumplimiento I la orden de

<:0..0 ,,~ ~<t, _
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aprehensión librnda por el C. Juez Primero de lo Penal de Sallla Maria

Hualulco, Pochutla, Oaxaca, en el expediente penal 89196, derivado del

conmCIO armado suscitarlo el pasado 28 de agosto del año próximo pasado en

Santa Cruz Huatulco con motivo de la aparición del aulodenominado Ejército

Popular Revolucionario, acep\aIldo competencia el C. Juez Cuano de Dislril"

de la ciudad de Oaxac:a en el expediente penal numero 131997. Finalmcnic me

permito sci'talar a usted que esta Institución Ministerial se cm,;uentra

imposibilitada para presentar ante esa H. Comisión Estatal de Derechos

Humanos a los Ce. LUCIO VASQUEZ y ARTURO rELlPE, toda vez quc

estOS no fonnan parte del personal de esta Dependencia, pues a decir del

quejoso éstos eran "dos personas que acompañaban II los policlas". Respecto

ti todo lo anteriormente expuesto, me pt:rmilo infOlmarlc que en la Comisión

Nacional de Derechos Humanos se da tr:imite al expediente número

CNOH122197JOAX/5000. iniciado l:On motivo de la queja que por los mismos

hechos que ahora nos ocupan, presentó JOEL GARCIA RUIZ y OTROS. Por

último es necesario precisar. que la detención de las personas a que se ha

hecho alusión en el presente infonne, se !levó 11 cabo con estricto apego a lo

dispuesto por el articulo 16 de la Constitución General de la Rc¡)Ública, por lo

que agradeceré a esa H. Comisión se sirva acordar la conclusión del pr.:senlc

expediente de queja.-

El citado Procurador acompañó a su informe entre olras. las siguientes

constancias:

A).- Oficio sin numero. de fecha veinte de agosto de mil novecientos

noventa )' siete. relativo al infonne que en relación a los hechos rindió el

1\ Ciudadano HUGO T. Cl-IAVEZ CERVAWES, Jefe de Grupo de la Policia

\ Judicial del Estado.

I
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B).- Copias certificadas de las diligencias)" actuaciones prneticOOas en

la ll.\'tTÍguaci6n Previa número I942(P.J.)f997, en la cUlII obra desglosada la

diversa averiguación número 19JO(P.J.)I997.

12.- Teslimonio de GE!\lOVEVA OARCIA LUNA. rendido ante esta

Comisión con fecha veintidós de octubf'e del año pasado, manifesUUldo lo

siguieme: "Acude ante este Ofganismo con la linalidlld de declarar en rel~ción

a los hechos que motivaron a la denuncia que se tramila por las viol:Kiones 11

derechos humanos cometidas f'fl perjuicio de su papá )" sus bcl'TllllflOS, una vez

que se le dio lectura al eserilO recibido con fecha doce de agosto a las

veintiuna horas con doce minutos en oficialía de partes de este Organismo.

manifiesta que lo ratifica en todas)" cada una de sus panes. y reconoce como

suya la firma, agregando que su hermano de nombre CEI.sO OARCIA

LUNA, todavia se encuentra enfermo como consecuencia de los golpes que

recibió por pal1e de los Agentes de la Policia Judicial el día que lo denlVieron

)" que ella solicita que se le brinde atención".

El escrito que ratificó fue presentado en este Organismo el dia doce de

agosto del año pasado y en su plll1C conducente en sil1tesis establece lo

siguiente: Desde el día 4 de junio empezaron a molestarlos, llegaron

Judiciales, el Ejército Mexicano, Policias Preventivos, guardias blancas o

entregadores, quienes iban tapados de la cara con pañuelos, reconociendo a

algunos de ellos que viven cerca de su casa; los judiciales enseñaron una lista

en donde est.aban sus nombres. le pregunlaron por su papá y tus hermanos.

diciéndole que los entregara porque si no la malaban: ante su negativll lu

sacaron y la jalaron de los cabellos, pllleando a sus hermanas a quienes

dejaron liradas, a la señora Angélica Hemi.ndez MonjlU1lS le dieron un

machetazo por la espalda y la sacaron afuera, a la sciior¡ta Leovigilda Oarcia

Luna la golpearon y la sacaron afuera; que les robaron una grabadora, 3

I..o:acr....
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chamarras, 7 pantalones de sus hcnnanos. un órgano de violín. un par de tenis,

2 cuchillos entre (J{l'OS. Que el jueves 7 de agosto del año pasAdo, a las 2 de la

mañana, estaba en su casa y su papá en un rnncho que 5e llama Río Grande,

llegó IIna señora y les avisó. que habían llegado [os judiciales, junto con su

hennana fueron a verlos pero no estaban, ya se los habían llevado, tirando y

rompiendo todas sus cosas, que a Cclso y Arf~do les pegaron y se los llevaron

desnudos; que al regreso pa5llron 8 la casa de su tío y este les informó que ya

se los habían llevado a Onaca, que regresaron al rancho a recoger todas las

cosas que quebraron y escucharon que dicho tío dijo que su papá y

hennllnos gritaban de tanto que les pegaron,

IJ.- Escrito recibido el vdntidós de ocrubre del niIo pasado, suscrito por

los agraviados PQNCIANO GARCIA PEDRO, ALFREDO GARC1A LUNA

y CELSO GARCIA LUNA, mediante el cUlII insisten en atnbuirles a los

elementos de la Policía Judicial. actos violatorios a sus derechos humanos,

pormenorilando la forma en que se desarrollaron éstos; precisando además

que las personas que intervinieron como entregadores, son LUCIO

VASQUEZ, AR11JRO FELIPE ALMARAZ, RUBEN AMBROCJO

GARCIA y RAFAEL A,\ilBROCIO GARCtA. También mencionaron

que cuanOo estuvieron C1l 111. Procuraduría General del Estado, fueron

golpeados los dos úhimos agraviados a quienes además les dieron toques

eléctricos.

14.- Escrito de los agraviados presentado el veintidós de octubre del ailo

anterior, mediante el cual conlest.an la "isla que se les dio con el infonne

rendido por el Procurador General de Justicia en el Estado; argumentando que

es falso el informe proporcionlldo por la citllda Autoridad.

1\ 15.- Oficio número DNC-544/97 de la Directora de Normatividltd y

, \ Consultoria de la Contraioría General del Estado, recibido el doce de

I
I
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noviemhre del ailo pasado; mediante el cual remite el similar número CG

DI'GJE/390197, de fecha once del mes mencionado, signado por el Delegado

Controlor en la Procuraduría General de Justicia del Estado. por el cual

informa los tramites realizados en el expediente numero CG-OAG

DCPROCI068197. instruido en conlra de los Policías Judiciales HUGO

TOMAS CHAVEZ CERVANTES, RQMAN MERINO SANCHEZ, J'OEL

ELEAZAR MARTINEZ Y ALOO DE LA CRUZ BONEQUT PEREZ.,

quienes intervinieron en la detención de los agraviados.

16.- Oficio número V2lOOOJ9542. fechado el "cintiocho de noviembre

de mil novecientos noventa y siete, del ciudadano Segundo Visitador General

de la Comisión Nadonal de Derc:c;:hos Humanos; mediante el cual remitió los

autos originales del expediente número CNDH/122/97fOAX/5000, para que

esta Comisión siguiera conociendo de los hechos violatorios que dieron

origen a dicho expediente remitido, atribuidos a personal de la Procumduria

Generol de Justicia en nucstro Eslado.

11.- Comparecencia de la ciudadana CLAUDIA GUADALUPE

HERNANDEZ PARADA. de fecha nueve de diciembre próximo pasado; en la

que fue intern>gada en relación a su intervención como DefenS011l de Oficio de

los agraviados, en la averiguación previa que se les instruyó a éstos.

18.- Oficio número DNC-606J91, fe<:hado y recibido el diel de

diciembre ultimo. de la Directora de Normatividad y Consultoría de la

Contr.lloria General dd Estado. mediante el cual remite el similar número

CG-DAG-DCI'ROCf068191 fe<:hado el diez de diciembre mencionado,

signado por el Delegado ContrUlor en la Procuraduria General de Justicia del

'f\ Estado, mediante el cual informa las investigaciones y trámites realizados en

, \ el expediente mencionado en el punto 14 de este apanado; I1,'mitiendo copia

et'T'Iificada de actuaciones practicadas en el mismo; de las cuales se infiere

.....CN", , .. , l.!,,¡:~C".
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"
que con fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y siele 50<'

determinó que cxiSlian elementos que hacian probable la responsabilidad de

los servidores publicas TOMAS CHAVEZ CERVANTES, ROMAN

MERINO SANCHEZ, JOEL ELEA7..AR MARTINEZ Y ALIX> DE LA

CRUZ BONEQUI PEREZ, en la comisión de hu f~ltas adm¡nistrativa~

consistentes en falta de diligencia en el descmpeflo de $U cargo, como Jefe de

Grupo y Agentes de la Policía Judicial del Estado, respectivamente, así como

pl"ooable prepotencia y ejerdcio indebido de su cm¡o; ordcn&ndosc también

iniciar en contra de los mismos el procedimiento adminiSlrativo de

~sponsabilidad disciplinaria, a que se refiere el anieul0 69 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de

Oaxaca.

19.- Diligencia del siele de enero en curso. procticada por el Visitador

Adjunto de la Oficina Regional de la Costa. en la Subprocunuiuria de Justicia

con sede en Puerto Escondido Oaxaca, en la cual ccrtificó el estado proce~al

cn que se enCuen1f1l la averiguación previa numero 1942(pJ.}o'997. instruida

en contra de quien o quienes resulten res¡xmsables en la comisión del delito de

lesiones inferidas a PONCIANO GARCJA PEDRO. CELSO y ALfREDO

GARCIA LUNA; la cual no se encuentra detcnninada,

20.- Diligencia de fecha nuc\'e de enero en curso, prlleticada por el

citado Visitador Adjunto de la Oficina Regional, en la misma averiguación

previa número 1942(PJ.)I997. en la cual transcribió las declaraciones

preparatorias de los agraviados y que obran en dicha indagatoria en copias

certificadas: rendidas en el expediente 541997 instruido en el Juzgado

T\ Segundo de Distrito en el Estado, relativo a la detención de los agraviados,

, \ por portadón de Bmla de fuego sin licencia y de uso exclusivo del Ejercito,

Armada y Fuerza Aérea Nacional.

_____- ,,=<> ",. lJU _
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"
21,- Diligencia de fecha nueve de enero del año en cuno, practicada por

una Vislllldora Adjunta de esta Comisión, en la Secretaria General de la

Penitenciaria Central del Eslado, en donde tuvo a la vista el expediente

administrativo de los agraviados. lomando de la copia certificada de la

sentencia dictada el doce de diciembre pasado, por el lu~ Segundo de

Distrito, en el cxpt:dimne número 541997, los siguientes dalos: "Por acuerdo

de fecha nueve de agosto de mil no\'ccientos noventa y siete, se le ratificó la

detención 1I los agraviados y al dia siguiente diez de agosto de mil

novecientos noventa y siete. se les tomaron sus declaraciones preparatorias.

Con fccha once de agosto se dictó auto de formal prisión en contra de

l'ONCIANO GARCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA, por su

prohable responsahilidad en la comisión del delito de poltación de anna de

fuego sin licencia; en contra de CELSO GARCIA LUNA. probable

responsabilidad penal f.'I1 la comisión del delito en la portadón de arma dc

fuego del uso exclusivo del Ejércilo, Armada y Fuerza Aérea Naciona1. El

diel de octubre de mil novecientos noventa y siete, el Segundo Tribunal

Unitario del Décimo tercer Circuito, mediante resolución dictada en el toca

penal número 3681997, únicamente confinnó ti autO de fonnal prisión

decretado a CELSO GARCIA LUNA. por la comisión del delito en mención;

dictando auto de libertad a favor de PONCIANO GARCIA PEDRO y

ALFREOO GARCIA LUNA. En las constancias mencionadas también se

encuenlnl que CELSO GARCIA LUNA al rendir su declaración preparatoria

se retnletó de la declaración venida ante el Representante Social del fuero

comim, al señalar que fue detenido en su casa que se encuenlTll en Rio Grande.1\ En iguales términos declararon en preparatoria PONCIANO GARClA

'(EDRO y ALFREDO GARCIA LUNA."

__---- eomu n.. " ....~ .. ~ ~ _
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22.- Copia certificada por la Visitadora Adjunta de esta Comisión, de la

copia autorizada por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el

Estado, del auto de fonnal prisión dictado a 105 agraviados con fecha once de

agosto del llf'lO pasado, en el expediente número 54/997; que obra en el

l.'ltpedienle administrativo de los agraviados que se lleva en la Secretaria

General de la Penitenciaria del Estado.

23.- Diligencia praaicada con fecha doce de los comO::lllcs. por la

misma Visitadora Adjunta. en el Segundo Tribunal Unitario del Décimo

Tercer Circuito, en donde auxiliado por el Defensor de Oficio Federal, luvo a

la visa el toca penal número 3431997, del cual certificó lo siguiente: ""Que

aparece la resolución dictada por ese Tribunal con fecha ocho de septiembre

del presente año, en la que re dictó aUla de formal prisión en contra de

CELSO GARCIA LUNA, como probable ~sablc del delito de ponación

de arma de fuego del uso exclusivo del Ejkcito. Annada y Fuerza Aérea

Nacional y aUlo de libenada a favor de PONC1ANO GARC1A PEDRO y

ALFREOO GARCIA LUNA, por el delito de portllción de: arma de fuego sin

licencia. En dicha resoluciÓfl llp3TCCt: que PONCIANO GARCIA PEDRO al

declarar en preparatoria no ratificó su declaración ministerial, pues. como a

las once: horas con treinta minutos do la noche dcl día miércolcs para

amanecer el dia jueves, entraron elementos de la Policia Judicial del Estado,

de la Policia Preventiva y dd Ején::ito Mexicano quienes realizaron un

disparo; que lo despenaron y 'o tiraron al sucio, le pisaron la espalda y le

dieron puntapiés en las costillas y en la cara; que posteriormente lo esposaron

y [o amenazaron de muerte; que no tiene ninguna culpa ya quc únicamente se

dedica a uablljar su milpa y que tiene en Río Grande junto eon sus hijos; que

es cierto que tiene una escopeta calibre veintiocho; quc la ticne: registrada ante

1 Secretaria de la Defensa Nacional desde hace mas de quince años, que la

o.u .... ~c...
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tenía en un tambor de su casa; lugar de donde la tomo el policill. CELSO

GARC1A LUNA, en preparatoria no ratificó su declaraciÓn ministerial pues

dijo que fue detenido alas dos de la mmana del dia siete de agosto del año en

CUIS() en su casa en Río Grande por elementos de la Policía Judicial, de la

Policia Preventiva)' del Ejercito Mexicano; que realizaron un disparo en su

domicilio. que 10 golpearon. que le pusieron un rrapo en el cuello, con el CU31

lo apretaron; que le pusieron el taMo de una pistola en la cabeza; que

revisaron toda su casa; que su arma de fuego se encontraba a un costado de

donde estaba dormido, y que de su casa lo trasladaron a la carretera donde

continuaron golpeándolo. ALFREDO GARCIA LUNA, no ralificó su

declar.lción ministerial y Il~gó que los hechos en realidad ocurrieron de la

siguiente manera: Que 1I. las dos de la mañana del día siele de agosto del año

en curso, Agentes de la Policía Pre\"entiva, de la Policía Judicial y elementos

del Ejercito entrnron a su domicilio cuando se encontraban dormidos y los

detuvieron; que la escopeta se encontraba guardada en un ¡¡tpanco; que la

pistola calibre veintidós estaba en el suelo, ccrc-a de donde se encontraba

dunniendo y la otra pistola estaba eerca del lugar donde se enconr.raba su

hernIano. El Tribunal Unitario confirmó el auto de formal prisión en eontra de

CELSO GARCIA LUNA, tomando en cuenta el principio dc inmediatcz

procesal dindole mn)"or valor probatorio a las dcclantciones ministeriales

tauto de los procesados como la de los Agentes de la Polida Judicilll. sin

tomar en cuenta la retractación que hizo en prepanttoria, debido a que 00

aportó prueba alguna. Dictándole auto de libertad a PQNCIANO GARCIA

PEDRO y ALFREDO GARC1A LUNA. por el delito de ponación de arma de

~ ~uego sin licencia. toda vez que el segundo elemento del tipo penal (se refiere

\al penniso) no se comprobó en autos., ya que si bien cieno con las pruebas que

aparecen en el proceso se demostró que PONCIANO GARCIA PEDRO y

------..-~ .- -----
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ALFREDO GARCIA LUNA, fueron detenidos el siete de agosto del presente

año, • las once horas., cuando ponaba el primero; una escopeta cuatrocientos

diez de un sok» tiro con tres cartuchos uliJes y ALFREOO GARCIA LUNA

UOlI pistola calibre \.¿ntidéls, m3la 0ur.una1K:; tambten es verdad que la

c:ondUCUI de: los ""'0 sados no se eneutnU1l en lo disp'C'$lO por el aniculo 81

de la Ley Foderal de Armas de F~. puesto que se realiza la hipótesis del

:lI'liculo 90 párrafo segundo. frocciOn seguncb que establece "los ejid:uarios.

comuneros y jornaleros del campo. podriIl poseer y portar con la sola

manifestación una lII'UIa de la)'3 mencionada o un rifle calibre veintidOs o una

escopeta de cualquier calibre...... en vinud de que PONCIANO PEDRO y

ALFREDO GARCIA LUNA son campesinos. puesto que así 10 manifestaron

al rendir su declaración ministerial y en preparatoria y fueron detenidos

cuando caminaban po.- una vereda del monte, rumbo alllllflO palmar,"

111.- SITUACION .IURIDlCA.

0<lO x.a-.,~.•• l ••
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Con motivo de la detencioo de los agraviada! ron annas de fuego,

fueron consig,JUdos y procesados ante la Autoridad Fcdcra.I, intnlyéndose en

el Juzgado Segundo de DisuilO en el hado, el expediente penal 1\Ümcn)

54J997, en COIlU'll de PONCIANO OARCIA PEDRO. ALFREDO GARCIA

LUNA y CELSO GARCIA LUNA, romo presuntos responsables, los dos

primeros., en la comisióll del dc:1i1O de PORTACION DE AR.\{A DE FUEGO

SIN UCE..'K:IA; el tercero por el ¡licilO de PORTACION DE ARMA DE

FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERQTO, ARMADA y FUERZA

AEREA NACIONALES: dictándoseles con fecha once de agoslo de mil

nO\·ecienIOS noventa y siete el cotTespondiente auto de formal prisión.
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Por resolución de fecha ocho de septiembre de ese mismo 3"0, el

Seguodo Tribunal Unitario del Dedmo Tercer Circuito con residencia en esta

Ciudad, revocó el auto de fonnal prisión dietado en conlr'a de PONCIANQ

GARCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA, dictando a favor de los

mismos el respectivo auto de libenad por el delito antes mem:ionedo; en esa

misma determinación se confirmó la formal prisión decrelllda a CELSO

(jARCIA tUNA, por el delilO que se le imputó.

Con fecha doce de diciembre del año pasado, se dictó sentencia en

contra de CELSO GARCIA LUNA, condemindolo a un año de prisión y al

pago de una multa por la cantidad de ciento doce peo¡os con cincuenta

centavos.

Acl\lalmente los tres agravütdos están privados de su libertad, 011 Talón

de que también se encuentran proc::esados en olros expedientes por divers06

i1icitos.

Por las lesiones que presentaban los agraviados, se inició en la

Procuraduría Gem:ral de Justicia del Estado, la averigunción previa número

1942(PJ)I997, en conlla de quien o quienes resulten mponsables. la eual .se

encuentra actualmente radicada en la Subprocuraduria Regional de la Costa,

sin que se encuentre dclcntlinada.

rv.- CONSlDERAClONES \' OBSERVACIONF-S.

Del análisis lógico y jurfdico de las evidencias recabadas por esta

í\ Comisión, se obtiene que Elementos de la Policía Judicial del Eslado, con

\ fecha siete de agosto de mil nm'ccientos noventa y siete, con la colaboraci6n

de efectivos tanto del Ejército Mexicano, como de la Dirección General de

Seguridad Pública y Tránsito del Estado, realizaron un operativo en Swt
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Vicente Yogorxloy, Municipio de San Agustín Loxicha, en el que detuvieron a

PONCIANO GARCIA PEDH.O, CELSO y ALFREDO de apellidos GARCIA

LUNA. quienes portaban armas de fuego; sin cmbargt), dc manel"a indebida

les causaron lesiones a dichos agraviados.

En cfecto, al formularse la queja ~dieme y de las di~·ersa.s

manifestaciones realizadas por escrito y verbalmente por los afectaóos, a

personal de esta Comisión, así como de la Nacional, se inllcre en sintesis que

dijeron lo ~guieme: Que fue aproximadamente a las ~'cintitrés horas dcl día

scis de agosto de mil noveciemos noventa y siete, cuando dormían en la casa

ubicada en la Ranc~ria de Rio Grande. San Vicente Yogondoy, San Agustin

Loxieha, Pochutla. Oaxaca, en forma arbitnlria fueron delenidos por Agcntes

de la Policía Judicial del Estado. miembros del Ejército Mexicano y de la

Policía ~ventiva; que los sacaron del cuarto donde dormian y los tiraron al

sucio boca abajo. los golpearon y los patearon en la cara, asi los tuvieron hasta

las siete horas dt-l dia siguiente; diciendoles que tIlol dctención se efoclUaba

porque pertenecían al Ejército Popular Rcvolucionario. interrogándolos para

que manifestaran donde estaban las armas y revisaron sus pertenencias; se los

llevaron rumbo a San Vicente Coallan. caminaron dos horas y después los

trasladaron en camioneta hasta el campamento de la Policía Judicial y del

Ejército Mexicano, para después ser trasladados a la Proc-urnduria GCrlCrnl de

Justicia en el Estado y posteriormente a la Penitenciaria Central en donde se

encuentran actualmente; que all1eg.ar a la Proeurnduria CELSO y ALFREDO

GARCIA LUNA, fueron torturados fuertemente por elementos de dicha

Institución, dándoles lOques eltttricos. Afinnando que en la detención

intervinieron los siguientes Il8rticularcs: LUCIO VASQUEZ. ARruRO

FELIPE ALMARAZ, RUnEN AMBROSIO GARCIA V RAFAEL

MffiROS1D GARCIA. personas a las que denominaron ~entregadores". Al

l:O_ " .. " ............. ---------~----I .
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detallar la fannll en que fueron detenidos y lesionados. utilizaron las

siguiemes exprns¡oacs; CELSO GARCIA LUNA: "'Quemaron tiros adentro, al

ponerme las tsposas me lastimaron, me arrastraron y golpearon afuera, me

pegaron muchas veces 'Y me pusieron un iIf1T\a lmla cabeza, el Comandante me

puso una boli>ll de plástico en la cabeza, me golpearon en la espalda y en el

eslómago y aún me duele el pecho. me amarraron con un lnIpo el cuello, era

un hombre 3110 y muy gordo de la policia el que me golpeó, ya en la Procu,

me dieron "loques" aquí (señalándose los coslados)~; ALFREDO GARCIA

LUNA: "Fuimos amllTTlldos y golpeados, me pisaron y patearon la espalda,

antes ya habían ameml7..ado a mi madre y hermana, el que me golpeó era alto,

delgado y uniformado, a mi hennano CELSO le pusieron una bolsa de plástico

en la cabeza, me pegaron en la cara, el estómago y la pierna (seiWló el muslo

izquierdo), ya en la Procu me dieron "toques" en la espalda" y PONClANO

GARC1A PEDRO: "Mi: amenll~ron de frente COIl un anna, insultdndome y

diciéndome que me iban 11 quebrar, nos llmalT1U'On a los tres con la misma

reala, tiroron toda nuestra ropa, pedí que me la dieron y lo que hicieron fue

llevársela junIo con frijoles, tortillas, un crucifijo. una cobija, un machete de

mi hijo y $25.00 de cambio que teníamos en un pañuelo. vi como le pusieron

una bolsa en la cabeza a mi hijo CELSO. me golpearon en la espalda. la cara

yel pecho, pude reconocer a LUCIO VASQlJEZ y a AR11JRO FELIPE

\1

• •

dentro de los qlle llegaron, nos llevaron a un campamenlo antes de llegar a la

Procu.~ (Evidcn<:ias 1,2. J, 8. 13. 14).

De 10 anterior, se adviene en primer término que los agraviados ¡.
denunciaron ante este Organismo. la detención arbitr.tria e ilegal de que fueron

f\ objelo por parte de elementos de las corporaciones mencionadas; sin embargo,

\.0 se tienen pruebas que demuestren fehacienlemente que la detCf\C,ión de los

mismos se efectuó en la fonna, día, hora. y lugar que señalan. En efecto, en

--
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autos obran únicamente las manifestaciones vertidas por los agraviados, en el

sentido de que la detenciÓll se efectu6 cuando se encontraban durmiendo, en

una cas,:¡ ubicada en la Rllncheria de fUo Grande, San Vicente Vagando)', San

Aguslin Loxicha. Pochullll, Oaxaca: que. Ill$ armas las te11ian guardadas en

dicho lugar y las ocupaban para cuidar sus cultivos de milpa, contra animales

sil\'estres. En similares lenninos se condujeron al rendir su preparntoria' anle

el Juez Segundo de Distrito en d Estado y al declarar ante el Delegado

Contrator en la ProcW'llduria General de Justicia del Eslado. (Evidencias 1, 2,

3, 13, 1g Y 20). Tales afirmaciones de los agraviados, por sí solas son

insuficientes para producir convicc;ión respecto a lo que IfI3nificstan, toda vez

que no existen otras evidencias que las justifiquen, pues ¡tún cuando la testigo

GENOVEVA GARCIA LUNA, dedaro anu: esta Comisión apoyando la

versión de los agraviados. de su dicho se advierte que no pr~scnci6 la

detenci6n de éstos (evidencia 12). Por su parte, el Procurador GCrleflll de

Justicia del Estado, al inronnar al respecto manifestó que fueron detenidos el

siete de agosto del año pasado, sobre una vereda que conduce a la Ranchería

denominada llano Palmar, portando annas de fuego sin licencia y de uso

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana (evidencia 11). En

tale-s términos se condujeron los agraviados al rendir su declaración ministerial

en la l'rocur8duria General de Justicia del Estado, coo fecha ocho de agosto

de mil llovecicntos novenla y siete (evidencia 11, inciso B). Lo anterior se

robustece con el testimonio rendido ame eSla Comisión por la ciudadana

CLAUDIA GUADALUPE I-IERNANDEZ PARADA, defensora de oficio que

asistió a los agraviados al rendir sus dedaraciOfles ministeriales; en el sentido

f\ de que éslOS declararon en su presencia en los lerminos que apareeen

\ asentados en tales actuaciones, que incluso les leyó sus dcelarnciones y

estuvieron conformes con las mismas. (Evidencia 17). Finalmente, el

C""'OCHIO."I)m' ':J_ ¡ 'o
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ciudadano luez Segundo de Distrito en el Estado, por auto de fecha nueve de

agOSlo de mil novecientos noventa y siete, diCUldo en el expediente penal

numero 54/997 ratificó la detención de los agraviados iniciando el proceso

eOTTeSpondientc. por considerarla que se efectuó flagrantemente (evidencias

21 y 22). Con ello, evidentemente valoro y calificó que la detención, se

realizó en los términos que establecen los articulas 16 pirrara cuMo de la

Constitución federal, 23 y 23 bis del Código de Procedimientos Penales

\'igente en el Estado: ante tal resolución jurisdicdonal que a la fecha ha

quedado finlle, solo queda concluir que la detención se efectuó en nagrancia

yen los términos que informó el Ciudadano Procurad<>...

En segundo término, también denunciaron que fueron lesionados y

sujetos a tMura, al ser detenidos y cuando estaban a disposición de la

Procuraduria Capitalina.

Ahora bien, aím l;uanoo de las manifestaciones de los quejosos y de las

evidencias once y doce que obran en autos. se advierte que en el opemtivo

policiaco en que resull8TOll det.enidos los agraviados, intervinieron miembros

del Ejército Mexicano y de la Polida Preventiva del Estado; si" emhargo, la

queja no se enderezó en contra de dichas instituciones, toda vez que los

propios agraviados precisaron que los ünkos que los golpearon fueron los

Agentes de la I'olkía Judicial del ESlado y los "enuegadores" (evidencias 3.

10, I3'Y 14). Por ello, las investigaciones se concretaron ünicamente a

detcnninar si la actuación de los elementos de la citada Polida investigadora,

\'iolcntolos derechos humanos de los agraviados, obteniéndose los siguientes

resultados.

r\ De las actuaciones ministeriales que obran en las avenguaclones

~reviasy que fueron inlegradas con motivo de la detención de los afectados y

ce las lesiones que éstos presentaban; cuyas copias cenificadas nos fueron

l'
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remitidas por la Agente del Ministerio Público de la Federación, encargada de

la Tercera Agencia Investigadora, así como por el Ciudadano Procurador al

fCndir su infonnt! correspondiente (evidencias 6 y 11): se advierte de un

análisis de las mismas" particularmente de la fe ministerial de lesiones y de

los certificados médicos expedidos al respecto que PONCIANO GARCIA

PEDRO, CElSO GARelA LUNA y ALFREDO GARelA LUNA, con fecha

siele de agoslo del año anterior y estando a disposición de la Procuraduria

General de Justicia del Estado. se encontraban lesionados en los siguientes

términos: PONCIANO GARCIA PEDRO, presenlaba equimosis con

escoriación de 3x.5 cm., de longi\lld, en rq',i6n nasopalpebrnl izquit:rda, con

den-ame subconjunlival de globo ocular izquienkl, edema con equimosis en

pómulo i7.quierdo. equimosis en región supen:iliar exlenn8 derecha, pequeñas

estoriadoncs en ambas muñecas. Estas lesiones interesaron blandos y ocular,

de naturaleza activa, lesiones que no comprometen la vid~ y tardan en sanar

menos de quince dias, las eonsecu~neias probables se valorarán en la sanidad

definitÍ\'a, al mom~mo de la certificación se encuentra conseienw. tranquilo,

oriemado, refiriendo dolor en áreas afectadas. ALFREDO GARCIA LUNA,

presentaba edema en región posterior de parietal izquierdo, es.coriaci6n de

3xlcm., en región anterior del hombro derecho, equimosis de 4xlcm., sobre

región cigomática y pómulo izquierdo, 4 escoriaciones en región amerior

tercio proximal del brazo derecho, lesiones que inte=ron tejidos blandos.. de

naturaleza activa, de las que no comprometen la vida y lardan en sanar mcnos

de quince días, y las consecuencias probables se valoraran en sanidad

definitiva, al momento de la certificación se cncuenlra consciente, tranquilo.

1\ orientado, refiriendo dolO!" en á~ afectadas, así mismo refiere cursar con

\moleslias al orinar desde hace seis meses (problema patológico). CELSO

GARCJA LUNA, presentaba escoriación derrnoepidénnica en la pane lateral

-
,.
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derecha del cuello, zonas equim6ticas y escoriaciones en la región fronlal, asi

mismo sobre la región cigomática y pómulo derecho, edema con equimosis en

párpado inferi<H" derecho, otra equimosis con escorioción en párpado inferior

izquierdo y región cigomli.¡ica y pómulo del mismo lado. edema con equimosis

en labio superior del lado derecho. escorioción y la=ción del labio superior

del 1¡¡(1) izquierdo. edema y equimosis en el lóbulo auricuhu- izquierdo, se

apreCiall restos hemáticos en conducto auditivo externo derecho, también

prnenta edema oon equimosis y pequeñas escoriaciones en ambas munecas,

equimosis en parte externa del codo izquierdo, asi como en región

inlerescapuloycrtehral superior derecha y región posterior del hombro

i1.quicrdo. discreto edema cscrotal. Lesiones que interesaron tejidos blandos,

de natumle;a¡ activa, de las que no comprometen la vida y tardan en sanar

menos de quince dias y de las cuales las consecuencias se valorar.in en la

sanidad definitiva, al momento de la certificación se encuentra consciente,

tranquilo, oritntado, refiriendo dolor en áreas afectadas,

Lo anterior fue oorroborado por una Visitadora Adjunla de esta

Comisión, el dill diez de agosto del año pasado, quien se constituyó en 111

Penitenciaria Central de:! Estado. lugar donde se encucntr,ln recluidos los

agraviados y l;enificó que éstos presentaban lesiones; las cuales se objctivizan

materialmente con las trece fotogrnfias que la Visitadora tomó al respecto y

qut se encuentran agregadas al presente expedimte (evidencias 2: y 4).

Por otra panco con el dictamen emitido el doce de agosto del año

pasado por los Peritos Médicos Legistas Forenses del Estado. a solicitud de

este Organismo; tambim se evidencia que los agraviados presentaban

(\ alteración en la salud, en los siguientes térntinos: "PQNC\ANQ GARCIA

\ PEDRO masculino de 60 años de edad. íntegro, bien orientado y que eoopera

al interrogatorio. Al examen físico tiene las siguientes lesiones: Contusión

eo"''' '·,8 ~<".--" ---_..- ~__~__~-. _
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con escoriación en el párpado inferior izquierdo cubierta de costro hemática;

OOllrusión con equimosis en el hipocondrio dere<:ho escoriaciones con costra

hematica alrededor de ambas muñecas. Dichas lesiones fueron causadas por

contusión, tienen una evolución aproximada de seis días, Wfl de las que no

ponen en peligro su vida y tardan en sallar menos de quince días. CELSO

GARCIA LUNA masculino de 26 años de edad, integro, orientado ): que

coopera al examen médico. Al interrogatorio con lentitud al contestar;

presenta [lIS siguientes lesiones: contusión con equimosis subconjuntinl del

ojo derecho; contusión equimosis en el párpado inferior del mismo lado;

contusiones con escoriaciones en la región frontal del lado izquierdo. en

región fromo-lemporal del mismo lado; en la región malar y geniana de ambos

lados. en región mascterina del lado derecho en el lóbulo de la oreja izquierda.

en la cara laleral derecha del cuello, en la cara amerior del hombro izquierdo,

en la caro lateral izquierda del lórax, en ambos codos; contusión con

equimosis en la fosa renal del lado derecho; escoriaciones en región escapular

de ambos lados y alrededor de ambas mui\ecas, Asimismo liene hamaturia

macroscópica (preseneia de sangre en la orina) comprobada al ser examinado,

misma que requiere valoración y vigilancia médica. Dichas lesiones fueron

caUSlldas por coolusiones tienen por evolución aproximada de seis dias, son de

las que no ponen en peligro su vida y lardan en sanar más de quince días y que

requiere vigilancia médica. ALfREDO GARClA LUNA masculino de 19

anOS de edad, integro, bien oriemado. y que coopera al interrogalorio; a la

exploración fisica liene contusión con escoriaciones en la región frontal del

.. .. lado izquierdo, región cigomática del lado iu¡uierdo. en cara anterior del

{\ hombro derecho; ocho pequeñas huellas de quemadura no rceienles. de fotma

. \¡rCUlar y de 4 (cuatro) miHmetros de diámelro cada una, diseminadas en la

región lumbar media e izquierda; asimismo pequeñas escoriaciones con COSInl.
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hemálica alrededor de la muñeca derecha y en la cara anterior y media del

muslo izquierdo. Estas lesiones fueron causadas por contusiones, tienen una

evolución aproximada de seis dlas, son de las q\IC no ponen en peligro su vida

y tardan en sanar menos de quince días" (evidencia 5).

Posteriormente:, con fecha veintidós de agosto de ese mismo MIo, los

médicos legistas a petición de este Organismo, precisaron que las ocho

pcquei'las huellas de quemaduras no recientes que presentaba ALFREDO

GARCIA LUNA, tenian una evolU(;¡ón aproximada de seis días (al momento

de ser e¡o;aminado por primera vez). que por sus caracterlsticas y referencias

del afectado fueron ocasionadas por quemadurns elic:tric:as (evidencia 9).

En síntesis, Jos quejosos al denunciar tales hechos nnte esta Comisión,

afirmaron que al ser deumidos fueron golpeados y tonurados por los Agentes

de la Policia Judicial del Estado que [os capturaron, que también fueron

golpeados por los "cntrcgadores~ LUCIO VASQUEZ y ARTURO FELIPE,

sin que hubiera razón para ello; precisando que los liraron al suelo, les

pisaban las espaldas, los pateaban en la cara y en diferellles parles del

CUCTpO: ya estando detenidos en la Procuraduría les dieron ''l.oques'' a CELSO

y ALFREDO GARCIA LUNA; que los vinculaban al Ejército Popular

Revolucionario y por eso fueron golpeados, torturados e interrogados; que en

dicha Procuraduria les hicieron poner sus huellas en un papel sin saber el

contenido del mismo (evidencias 1, 2, J, 8, 10, IJ Y14).

A este respecto el Ciudadano Procurador de Justicia en el Estado, al

rendir su informe neg6 los heehos que se le atribuyen a los Elementos de la

Policill Judicial, argumentando que al implementarse un operativo cOlljunto

'\

con elementos de la Policia Preventiva del Estado yel Ejercito Mexicano, por

el rumbo de San Vicente Yogondoy perteneciente a San Agustin Loxicha, para

ejeeutar diversas órdenes de apn'hensiÓll; sobre una vereda que conduce a la

c"mo ,.,~ aa,"~:o. __
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Rancheria denominada Llano Palmar, caminaban los agraviados portando

amias largas, por lo que los Agentes de la Policía Judicial procedieron a la

detención de Jos mismos; sin embargo, uno de los individuos trató de sacar

una pistola. sin que le diera tiempo ~ los Agentes procedieron a

desannarlo. pero dicha persona opuso resistencia 10 que originó que cayeran al

suelo golpeándose en diversas partes del CuefPO por la misma nalunlleza del

lugar; que al ser detenidos se le aseguro 11 PONCIANQ GARC1A PEDRO una

escopeta calibre 410. a CELSO GARCIA LUNA una pistola calibre 45 con

siele cartuchos útiles y del bolsillo se le sustrnjo In:x:c cartuchos del mismo

calibre y a ALFREDO GARCIA LUNA, se le aseguró una pistola calibre 22

abastecida con nueve carruchos utilcs; iniciándoscies averiguación previa

número 19JO(PJ.]I997 como presuntos responsables en la comisión de los

delitos de violación a la Ley Federal de /lnnas de Fuego y Explosivos y

demás que se configuren. m la que se decretó la retenci6n ministerial de los

inculpados y posteriormente se declirtÓ competencia a [a Fiscalia Federal en

IUmo. para que resolviera la situación jurldica de éstos (evid<:neia 11).

Como se puede advenir en el citado informe, el Ciudadano Procurador

solo menciona la forma en que según resulló lesionado uno de los agraviados,

sin precisar el nombre de 6;te; asimismo, nada dijo res~o a las lesiones que

sufrieron los otros dos.

Por su pane, los agraviados al contestar al respecto este informe,

manifeslaron que es falso lo argumentado por el señor Procurador, asegurando

que fu~n detenidos cuando se enconlmban descansando en la Cl\SlI ubicada

en el lugar denominado Rio Grande y las armas las tenían guardadas en dicho

~
Ugar porque las ocupaban para cuidar la milpa que estaba sufriendo daños por

los animales silvestres; que no es cieno que se hayan caido y golpeado COll la

aturaleza, pues fue en el momento de la caprura cuando los golpearon

-
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salvajemente, unos disparaban al aire y otros los golpeaban, sin que hubieren

opuesto resistencia; que no tienen vinculo alguno con el autodenominado

EjércitO Popular Revolucionario. solicilalldo se castigue con apego a la le)' a

los señores LUCIO VASQUEZ y ARruRO FELIPE quienes no pertent:cen a

las corporaciones policiacas pero son utilizados como guias. para culpar a

cualquier persona que sin tener ningún delito lo involucran en el mencionado

grupo armado; quc cuando fueron detenidos también participaron como guias

RUBEN y R.>\FAEL AMBROSIO GARCIA. originarios del Barrio El

Portillo, S(lll Vicente. Loxkha (evidencia 13 y 14).

Ahora bien. el infonne del sci'ior PllXurndor no se encuentra a este

n::specto justificado; en efecto, el citado scrvidor pUblico afirma que las

lesiones que tenia uno de los agraviados. se ocasionaron cuando opuso

resistencia a su detención, originando que cayera al suelo golpeándose en

diversas partes del cuerpo por la misma naturolcza del lugar. sin mencionar la

fonna en que resultaron lesionados los otros dos agraviados.. Para ello. se

apo)'ó en el pane infonnativo que a estc respecto rilldió HUGO T.

CHAVEZ CERVANTES, Jefe de Grupo de la Policía Judicial del Estado y

encargado del mencionado operativo. al Director de dicha Policia

investigadora; en el que afmnó que al ser detenidos los agraviados. uno de

ellos echó mano a su cintura tratando dc sacar su pistola. pero no tuvo tiempo

porque se procedió a desarmarlo inmediatamente, dicho sujeto opuso

resistencia. por lo que jWltOS con sus captores cayeron al suelo y después de

forcejear se golpe-aron con raices de árboles en el lugar; en dictlo parte

infonnativo rendido con fecha veinte de agosto del año pasado; es decir. trece

~
dias después de la dctención. no se precisa el nombre del agraviado que

hubiere resultado lesionado por haber opuesto resistencia, tampoco se infonna

la manero en que resultaron lesionados los otros dos agraviados. en los

n,er'''' ,.... u..~~<:... con "".. ,e •. ,p cú""",,,,,. ce



- términos que se precisan en la fe ministerial de lesiones, certificados mCdicos

y dictamen emitido por los Médicos Legistas. Por otra parte, en la

averiguación previa 1930(PJ.)I997 que se inslnJyó en conlra de los agraviados

por portar armas de fuego sin licencia y de uso prohibido, obn divena

informativa del mismo dia en que fueron detenidos. rendida por el

mencionado Jefe de Grupo, a la Ciudadana Directorn de Averiguaciones

Previas y Consignadones; informando respecto a las lesiones que presentaban

los afectados, uno de ellos al momento de su detención, ~ llevó la mano

hacia el anna, razón por la cual tres de los Agentes de la Policia Judicial que

se encontraban mas próximos se lan7.aron contra él oon la imención de

desarmarlo, pero el sujeto se resistió de manera violenta oponiéndose a ello,

tirando de golpes a IjJs Agentes quc trataban de someterlo, dos de sus

compañeros lo sujetaron ¡;a<!a uno de un brazo. para quc el tercero le pusiera

las esposas, pero dicho sujcto tiraba golpes con la cabeza y con fuerza evilaba

ser esposado, por la forma del camino cayó al sudo junto COfl los Agentes que

10 sostenían y al no ten<::r protección se golpeó la cara y por eso presentaba

lesiones en el rostro. el sujeto finalmente fue sometido y desarmado,

manifestando llamarse CELSO GARCIA LUNA. Es importante señalar que

esta informativa fue inmedillta. es dccir fue rendida en el mismo dra cn quc

fueron detenidos los agraviados; sin embargo, dicho Jefe de Grupo y

encargado del operativo no informó que en el mismo, también resultaron

lesionados PONCiANO GARCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA.

Al ratificar <"n esa misma fecha esta ultima informativa, ante el Represetlt:lilte

Social que conoció de la indagatoria, dicho Jefe de Grupo, en ampliación

manife5IÓ que CELSO GARCIA LUNA se resistió a ser desarmado

~agrediendo fisieamente a los Agentes ALDO DE LA CRUZ BOI\'EQUI

PEREZ, JOEL ELEAZAR MARllNEZ y ROMAN MERmo SANCHEZ.

con oo,",c.:,o c:::nocu't:., o.,
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qUienes lograron someterlo pero resultó con \c:siones en el cuerpo al caer

contra el sucio. Ell dicha ampliación tampoco refirió la manera en que

resultaron lesionados los ou-as dos agrnviados. ademas de que no cxiSlen datOS

en la averiguación mencionada, qne orienten a concluir que dichos Agente~'

fueron agredIdos fis1OlJTltnte. En Crec10. en dichas indagalorias aparece que

en la deTención también participaron los policías investigadores ROMAN

MERrNO SANCHE7... JOE!. ELEAZAR MARTINEZ y ALI)O DE LA

CRUZ BONEQUI PEREZ, quienes declararon al rCSp<:clo can fecha siete de

agosto del año pasado. El primero de los menCIOnados mallifesló que al tralar

de detener a los agraviados, uno de ellos qllt dijo llamarse CElSO GARCIA

LUNA, se llevó la mano al arma (pislola de grueso calibre) que ponaba en !i\l

cintura, con la que se dISpuso a apmllarlos COII la intención de dispanlr1es,

dándose cuenta que ALoo DE LA CRUZ BONEQUI PEREZ. JOEL

ELEAZAR MARTJNEZ y ROMAN MERINO SANCHEZ (sic) (se trata de

él mismo), se acen:aron a diCho individuo ¡Jara someterlo. en tanto que el

declarante procedió a desarmarlo tomando el arma que tenIa en sus manos,

pero como la empuñaba fuertemente comenzó a forcejear con esta persona, lo

que provocO que cayeran al suelo pesadamente junIO con sus compañeros y el

individuo se golpeó contra el suelo lesion"ndose; que despues de qUItarle el

arma comenzó a oponer rcsistencm nuevamente con la llltención de liberarse,

tirándoles de golpes y que al tratar de someterlo resultó lesionado en su

cucrpo; también diJO que PONCIANO GARCIA PEDRO J)(Irtaha llna

escopt:1a, que al ser desarmado se enredó la cuerda de la misma con su cuerpo,

propinimdose un golpe con la punta del caMn del arma en la cara; respeclo de

ALFREDO GARelA LUNA solo dijo que fuc detenido portando una pistola,

sm especificar que hubiere resultado lesionado. En idénticos ténmnos

~ declararon etl misma fecha JOEL ELEAZAR MARTTNEZ y ALoo DE LA

0<
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CRUZ BONEQUI PEREZ, incluso utilizaron las mismas palabras y

expresiones, puesto que al referirse a CELSü GARCIA LUNA, dijeron que

"portaba en su cínttJra una pistola de grueso calibre, mismo individuo que al

vemos de cerca, de inmediato 51: llevó [a mano a el arma, tomándola con

ambas manos y apuntindonos con la finalidad de agredirnos con la misma,

por lo que como pude me acerqué rápidamente a este individuo tom4ndolo

del brazo... (el primero del brazo izquierdo y el segundo del bT1120 derecho),

en tanlo que el compañero ROMAN MERINO SANCHEZ, lo desarmó

arrebatándole el arma de las maoos, ~ no obstante de SeT~ el ahora

detenido forcejeó violentllJTlentc tnItaJldo de zafarse, por 10 que el

mencionado compañero ROMAN MERINO SANCHEZ, trató de ponerle unas

esposas, por lo que al estar forcejeando caimos al suelo golpeando contra el

suelo asi como entre nosotros resultando el detenido con golpes en el cuerpo y

la cara. por lo que posteriormente se logró someterlo al orden al colocarle el

compañero ROMAN MERINO SANCHEZ, las esposas eJ1 las manos. y

enseguida dicho dClCnido dijo llamarse CELSO GARCIA LUNA, ..."

También utilizaron las mismas palabras cuando declararon en relación a las

lesiones que presentaba PONCIANO, pues al respeelo dijeron .....hecho 10

anterior nos percatamos que el individuo que portaba el arma larga, al ser

desamtado se cnredó la cuerda de la escopeta con su cuerpo, propinándose un

golpe con la punta del cañón del arma en la cam y misma persona que dijo

llamarse PONCIANO GARCIA PEDRO;" respecto al olro agraviado en

lénninos iguales expresaron ..... y por último la tercera persona dijo llamarse

ALFREDO GARC1A LUNA, a quien se le aseguró una pistola calibre 22..."

Como en tales declal'3ciones los citados Policías utilizaron los mIsmos

términos, engendran sospttha de que fueron preparados, pues si bien es

verdad que los testimonios deben ser unifonnes, ésto se refiere a la suslancia y

~"1l\C "" ..,,~c.c.~-c:--,-::---:::------_~ _
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a los accidentcs de los hechos sobre los que dedaran, más no a los lénninos

empleados en las declaraciones; sirve de apoyo para considerar lo anterior, la

¡J¿cima primera lesis relacionada a la Jurisprudencia número 281, visible a

fojas 624 del apéndice al Semanario Judicial de la FederaciÓfl 1917-1985,

segunda parte, Primera Sala. baju el t\lbro: "TESTIGOS SOSPECHOSOS."

Independientemente de ello, de todo lo anterior lambién se obtiene que

la ultima infOnJlaliva mencionada y tales declaraciones. fueron rendidas en el

mismo dia en que se efectuó la detención, por lo que deben prevalecer sobre

las que rindieron con posterioridad, dado el principio de inmediatez que opera

en esa materia, pues se estima que fueron producidas sin tiempo suficiente de

aleecionamienlo o reflexiones defensivas; ahora bien con esto. unicamentc se

puede concluir que solo CElSO GARC1A LUNA, opuso resistcncia a la

detención y desarme; sin embargo. existe conlradicdón en la forma en que

supueslamente acontee::ió la conducta opositora; pues el jefe dc grupo

encargado del operativo informó que dicho agraviado, se llevó la mano hacia

el anna que portaba en la dntura, tmtando de sacarla pero no tuvo tiempo,

porque tres Agentes se lanzaron hacia él con intenciones de desarmarlo, pero

dicho sujeto se oponía y comenzó a tirar de golpes a [os Agentes que tmlaban

de somelerlo; por su parte, los lres Agentes mcnciooados contradíciendo lo

anlerior, convinieron en manifestar que CELSO se llevó la mano hacia su

arma. la lOmÓ con ambas manos y les apuntó con [a intención de dispararlts

con la misma, pero fue desarmado; por lo que respecta a las lesiones que

presentaba PONCIANO GARCIA PEDRO. e[ citado Jefe de Grupo no

refirió que fuera lesionado y la forma de dicho ~ltado; por su parte, los

olroS lres Polidas sospechosamente utilizaron las mismas paJabms para

manifestar que "al ser desarmado se enredó la cuerda de [a escopeta con $U

cuerpo, propimindose un golpe con la punta del caBón del aona en la caran,
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Finalmente, en tales infonnalivas y primeras declaraciones no se menciona

que ALFREOO GARelA LUNA, resultó lesionado en el operativo. ni la

fonna ('n qut:' le fueron causadas dichas lesiones. pues nooa dijeron a este

respecto.

Debido a las lesiones que presentaban los afectados. la ('rocuraduria

General de Justicia del Estado inició la averiguación previa 19421(PJ.)I97, en

COnlrtl de quienes resulten responsables (evidencia 1J inciso B); en dicha

indagatoria declararon nuevamente dichos Agentes asistidos de abogado, con

fecha once de agosto del aí'lo pasado: en efecto. el citado Jefe de Gnlpo, en

su segunm. declaración ministerial manifestó en sintesis que al trotar de

desarmar 11 los tres agraviados. estos opusieron resistencia, pero uno de ellos

se agarró 11 golpes con los Agentes 771 y 550 que trataban de desarmarlo,

siendo sometido al orden; que PONCIANQ GARCIA PEDRO, CELSO

GARCIA LUNA y ALFREOOGARCIA LUN,\ se lesionaron en el momento

que tralaban de oponer resislencia para ser desarmados, ya que cayeron al

suc:lo y rodaron, uno de ellos se lastimó la C3f3 con el anna que ponaba,

golpeandose la nariz y al parecer también uno de los ojos; que CELSO al

rodar por el suelo se pegó con una miz de un árbol y po¡- ello se lastimó la

Cllra; que ALFREDO se IllSlimó 11 consecuencia de que también rodó por el

sucIo cuando oponia resistencia; que todas las lesiones se las causaron por el

tipo de terreno y monte que existe~ ese lugar. De lo anterior puede advertirse

que mI servidor publico encargado del operativo en que resultaron detenidos

los agraviados.. varió so informativa inidal, asi como su primera declamción,

en las que 00 dijo que I'ONCIANO GARCIA PEI)RO y ALFREDO

GARCIA LUNA, también resultaron lesionados y la forma en que se ocasionó

of\ dicho resultado; con ello se estima que en esta última declarac-ión solo trato

\efcnsivamcnte do justificar las lesiones que presentaban los agraviados; pues

\
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de haber sucedido los hechos en los lermin05 en que declaró, era su deber

informarlo a sus superiores en los panes policiacos que rindió; pues en los dos

que ya amllizamos solo afirmó que CEI O GARCIA LUNA, fue el único

que opuso resistencia, resultando lesionl'do al caer al suelo junio con los

Agentes captores, sin mencionar que en iguales términos hubieren resullado

lesionados los alTOS dos agraviados. Esta ultima declaración ministerial

tampoco encuentra apoyo en las primeras dedaraciones que rindieron los otros

(res Agelltes que intervinieron en la detención, pues éstos no mcncionarol1 que

Jos treS agra"iados hubienm resistido la deu:nción, que debido a ello cayeron

al suelo y rodaron causándose lesiones; pues de manera unífomle coincidieron

en manifestar que solo fue CELSO quien se opuso a la detención y dcsanne;

por 10 que se refiere a PONCIANO dijeron sorprendentemente que al ser

desarmado se enredó con su cuerpo la cuerda de la escopeta que portaba,

propinandose un golpe 1m la cara con la punta del cañón del arma; respecto 8

ALFREDO no refirieron ni siquiera indiciariamente que hubiere resultado

lesionado, mucbo menos la forma en que se cauSÓ las lesiones que ya

quedaron especificadas. Esta última declaración del mencionado Jefe de

Grupo, tampoco se encuenlnl apoyada con las segundas declaraciones de los

Policías que participaron bajo su mando en el citado o~rativo. En efecto,

ROMAN MERINO SANCHEZ en su segunda declaración ministerial dijo

que los agraviados al ser delenidos opusieron resistencia, que CELSO

GARCIA LUNA sacó su arma de donde la portaba y les apuntó con la

finalidad de dispararles., pero procedieron a desarmarlo. dicha persona

comenzó a tirarles golpes y no queria soltar la pistola, ya que su inlención era

lesionarlos con la misma, que forcejearon con el hasta quitarle el anna; sin

'\.embargo. no refirió la forma en que resultó lesionado el citado agraviado,

lampoco dijo como resultaron lesionados PONCIANO GARCIA PEDRO y

.<c"':'Ioe,o",.
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ALFREOO GARCIA LUNA; mas aun, agregó que en ningún momento los

agredieron mucho menos los golpearon, únicamente los somclieron al orden

porque opusieron resistencia. Ame tal omisión, dil::ha declaraciÓII no apoya la

primera que rindió dicho Agente, tampoco corrobora lo manifestado por el

Jefe de Grupo, en el ~tido de que 105 tres agraviados se lesionaron cuando

cayeron al suelo y rodaron.

A su vez. el Agente ALOO DE LA CRUZ RONE.QUI PEREZ. al

rendir su segunda dedaración ministerial \larió la inicial que rindió el día de

la detención, pues manifestó que cuando los agraviados notaron la presencia

de los Agenles del orden U'lIIaron de accionar sus annas de fuego que

portaban, por 10 que intervino para desarmarlos, pero que CELSO GARCIA

LUNA se puso demasiado agresivo y se oponía al decomiso de su lll1llli, por

lo quc empezó a forcejear con él y como seguia resisti<:ndose intervino su

compai\ero JOEL ELEAZAR MARTINEZ, sujetando dc uno de los brazos a

dicho agraviado, por lo que dtbido a ese forccjeo y por lo accidentado dtl

lugar rodaron hacia abajo, ocasionandose CEloSO lesiones en cl rostro y en

otras partcs del cuerpo con la caída, que mientras esto sucedía. PONCIANO

GMCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA lambilin opusieron

resistencia aunque en menor grndo, pero fill:mn sometidos al orden casi de

inmediato. En esta declal1lción dicho Agente no dijo nada sobre las lesiOlJC5

que presentaban PONCIANO GARCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA

LUNA, pu.:s respecto del primero no reitero su primera declaración de que se

hubiere golpeado la carn con la escopeta que ponaba, al momento de ~r

detenido, por lo que no existe eongmencia entre ambas deposiciones; además

~de que no apoya la última declarnciÓll ministcñal de su jefe de gropo, en el

'\.ntidO de que los tres agraviados, cayeron al suelo, rodaron y se lesionaron.

cO<' OO'" Cl.: ~ Cl><lOC '00..
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La segunda declaración ministerial del Agente JOEL ELEAZAR

MARTINEZ RAMIREZ. reviste especial atcnción, porque aun cuando no lo

mauifiesla exprcS<lmCn1e. de 10 declarado se adviene que se retractó de su

primera declaración; en efecto, en la última declaratoria dijo "cuando se llevó

a cabo la detencIón de: las tres per50flas que responden a los nombres de

PONCIANO, CEL<\Q y ALFREDO yo iba atr{¡s es rlttir en la rClaguardill.

por lo que no vi cuando los dClUvieron, lo (mico que vi file cuando ya los

llevaban detenidos y que iban custodiados por el 7-19 encargado del grupo

de la Policia Judlctal )' tos AgcllIes CQn placas numeras 657, 585, 550 Y771;

Y que asimismo se dio cuenta que CELSO presentaba escoriaCIones en el

rOStro y que los dos rCSlall1cs no prcst:nmball lesiones y que literan

conducIdos hasta a donde habían dejado estacionados los vehiculos de molor )'

posteriormemc fueron tl'llSladad05 a la Ciudad de Oaxaca . .. por lo que el

declarante de hecho no fue Testigo (sic) cuando los detuviemn." Con lo

anTerior evidentememe de que conlTaria su primem declaración rendida

tambitn ministerialmente el día de la detcnciÓn. pues tal como ya quedó

asentado con anlelación, dijo que participó en el operativo y en la detención de

los agraviados, adcmás de que narró la fonna en que segiJn resultó IcslOnado

CELSO y PONCIANO, incluso dIjo que iDlerviM para desamlar a CELSO,

agarrándolo dcl brazo izquierdo; por lo que de resullar cierto Sil segunda

declaración, es incuestionable que se condujo con falsedad al rendir la primera

e incumplió con su deber de informar con honestidad y lealtad a sus

superiores, de los acontccimienlOs suscitados; por lo que independienlemente

de la probable responsabilidad penal que le resultare por tal conducta

indebida; de ser cierto que 00 panieipó aeliva y materialmenTe: en la detención

\\ ;. forecjeo, que origlOó la causaclón de lesiones que presenTaba CELSO

. 'bARClA LUNA, con ello se desmienten lodas las declaraCIones rendidas por

~'o<:n'" 1.. u.".r::.. · <:D" m"'''' <: 1 , ,c. conOC ,<>0.
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sus compañeros, pues en éstas los ci\Jldos policías investigadores afirmaron

que en la detención, forcejeo y desarme de los agraviados panieipó JOEL

ELEAZAR MARTINEZ RAM1REZ. y éste, en su primera decllll1lción aceptó

tal participaci6n; sin embargo, en la ultima q~ ya mencionamos dijo que no

vio cuando los deruvieron y por ende no participó en dicha detención, e

incluso solo dijo que CELSO presentaba escoriaciones y que 10$ olros dos no

se cnconlrahan lesionados; con ello se plantea la posibilidad de que dichos

agr.lYiada; fueron golpeadas cuando se encontraban retenidos en la

Procuraduría, !al como lo afinnao en la queja que nos ocupa.

Es peninentc resallar que en la pnmer3 informativa que rindió HUGO

T. CHA VEZ CERVANTES, Jefe de Grupo de la Policía JlIdicial del Estndo y,
encargado del operativo, con placas 7~19. no refirió que este se hubiere

ef~ruado con la colaboración de Elementos del Ejército Mexicano y de la

Policía Preventiva; asimismo, al rendir su primera d~laraei6n en la que

ratificó Sil informativa. tampoco dijo que el operativo se hubiere efectuado

conjuntamente con elementos de dichas instituciones. Por su parte los

Age01~ ya citados y que también panieiparon en la detención de los

agraviados, tampoco mencionaron en sus declaraciones iniciales que en tal

detención los apo~'aron miembros de las otras corporaciol'lCs. Por tanto, sus

primer:lS versiones dan la impresión de que el opernlivo solo fue eftttuado

por elemenlOli de la Polida Judicial del Estado; sin embargo, de manera

inexplicable el cilado jefe de grupo en su segund3 informativ3 involucra en la

detención a tales instituciones, lo cual reitera al declarar en su segunda

dedaración ministerial, conduciéndose en iguales lénninos 10li demás Agentes

(\ que participaron. quienes afirnmron que el operativo se realizó conjuntamente

. ~on militares y preventivos; ignorándose porqué en sus primeras

manifestaciones ocultaron tal circunstancia.

CDn <lOluc.l ..:. <::",",OC.<lO.
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Ahora bien, en la indagatoria que se inlesra con motivo de las lesiones

que presentaron los detenidos, se adviene que rindlcron sus declaraciones

elementos de las otras corporaciooes que participaron en el operativo

mencionado; sin embargo. tampoco apoyan la versión olicial proporcionada

por elementos de la Procurnduria Gelleral de Justicia del Estarlo, para justificar

las lesiones que presentaban los agraviados.

En efecto. el cIudadano JACINTO MlRELES CJD, Capitan Primero de

Infanteria, con fecha once de agosto del afio pasado. ante el representante

socIal en sÍllIcsis lDal1if~6 que se encuentra comisionado en la base mixta

que se localiza en el paraje denominado el PortIllo de las Flores, en la región

de San AguSlin Lox1Cha. que llene a su cargo a un oficial y treinta y tres

elementos de tropa, que por inslrucciones de sus superiores. apoyan las

aCCIones que llc\'an a cabo los elementOs de la Policía Judicial del Estad(),

como sucedió el día siete del mes mencionado, pues en coordinación conjunta

con personal de dicha Policía y de la Prevcntiva procediM a ejeclll:lr diver.¡as

ordenes de aprehensión, por 10 que se hi1.Q aoompanar por un Oficial y ~intc

c\emenlos de lropa. lambién ihao diecinueve elementos de la Pohcia

Pre\"enti\"ll al mando del Suboomandanle RAUL CABALLERO SANTIAGO

Yque los elementos de la Policía Judicial entI1aprollimadameotc catorce, que

se trasladaron 000 sus vehículos hasta la Población de Sao Vicente Vogandoy,

lugar donde fraccionó a sus e1Cllltntos paro que apoyaron a un b'l1JPO de la

Poheia Judicial )' Preventiva. y el t.'I[poncme oon sus demás elemenlos

aoolllpai'\ó al Comandante HUGO T. ClIAVEZ CERVANTES, que 1ambién

los acompailaba el Suboomaudantc RAUL CABALLERO SANTIAGO Ydiez

elementos más; que cuando iban caminando por la brecha que conduce a la

l'oblación de Llano Palmar, se percatarOn que trcs p<:rsonas del sexo

3SCulino caminaban annados, por lo que ordenó a sus hombres que se

-
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abrieran. es deeir, que rodearan a éstas personas, lo miSI110 hicieron 10li

elementos de la Polida Pre-.'cntiva. mientras que los de la Judicial :se

coordinaban para acercarse y detenerlos: que cuando estuvieron cerca les

marcaron el alto, pero al escuchar esto, los tres individuos hicieron

movimientos de accionar sus armas, pero tres elementos de la Policía Judicial

se abalanzaron sobre dichos sujetos. que el sujetO que ahora sabe responde al

nombre de CELSO GARCIA LUNA, se resistió violentamente a su detención,

forcejeando con el Polida Judicial que trataba de someterlo, haciendo

movimientos violemos, que debido a lo accidentado del terreno rodaron

ambos hacia abajo, golpeándose CELSO en el rostro y en diferenlCS partes del

cuerpo; por su pane PONCIANO GARCJA PEDRO, de igual forma se

resistió a su detención, forcejeando con los otros elementos de la citada

Policia y por los movimientos que hizo para no dcjarsc someter, se provocó

las lesiones que supuestlunente presentaba; que ALFREDO GARClA LUNA

de iaual fonna se ocasionó lesiones; a&regando que a su criterio. considernba

que los elementos de la Policía Judicial no se excedieron en sus funciones,

pues lo que hicieron fue cumplir con sus alribuciones y que en ningún

momento golpearon a los detenidos. De lo anterior. se puede observar que la

declaración del citado Capitán Primero de Inrameria, si bien coincide con las

versiones proporcionadas por los citados Agell1es de la Policía Investigadora,

en el sentido de que caso GARCIA LUNA opuso resistencia a su

detención y desarme; en nada corrobora la manifestaciÓn de éstos sol>re la

forma o manera en que resultaron lesionados los OIroS dos agraviados. puesto

que el citado Jefe de Grupo dc la Policía Judicial. en su segunda declaración

\

manifestó que también rodaron por cl sucIo y se golpearon. por su pane los

demás elcmentos de dicha corporación al rendir su primera declaración.

dijeron que PONCIANO GARCIA PEDRO al str desarmado se enredó con

"..",nOCl""-'
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Sil CUCIlIO la cuerda de la escopeta que ponaba y con el callón se lesionó la

cara; a mayor abundamiento, dICho militar al declarar emite un juicio de

valoración en favor de los citados efectivos policiacos, lo que conllcVl'l a

presumir qlle su declaración la ver1ió en ta1cs términos con el linimo de

favou:cerlos, pues la decisión de que si dichos elementos son ¡xcsuntos

responsables cOlTCsponde declararlo a la autoridad correspondiente.

RAUL CABALLERO SANTIAGO, Subcomandante de la Policía

Preventiva de! Estado, con fa;ha doce de agosto del afta pas.1do. lambién

dednró ministerialmente que panicipó junIo con diez elementos a su mando

en el opcr3tivO coordinado por la Policla JudIcial del Estado, para la

ejecución de órdenes de aprehensión; que después de estaCIOnar sus vehículos

en los limiles de San Vicente Yogondoy, caminaron poi" una brecha que:

condu¡;c a Llano Palmar, pero en el trayecto se percataron que tres individuos

arm¡¡dos caminaban por otra vereda por lo que se coordmaron

estrau!gicametllc rodeando a dichos sujetos, mientras que el Comandame

HUGO TOMAS y tres de sus elementos se acercaron a los individuos y les

marcaron el alto, idenlLucandose como Polidas Judiciales: que cuando dichos

indiVIduos notaron la presencia de la Policht, hicieron movimientos de

dIsparar sus armas de fuego, por lo que los tres elementos de la Policía

Judicial del estado, que acompai'taban al Comandanle HUGO, se abalanzaron

cn COntra de ellos lralamlo de someterlos, que CEL50 GMelA fue el que

mas resIstencia opuso, puesto que forcejeó con el Agente de la Judicial y

rodaron hacllI ab..ljo del cerro, golpeándose el rostro y provocando,;c lesiones:

que los olros dos iudividuos tllmbien forcejearon con los de la Judicial y por

los movimientos que hacian se provocaron lesioDeS; que el deo;larante está

f\ conscicnte de que los elementos de In Poliela Judicial del Estado en ningiln

. \momemo los golpearon ni se excedieron en sus atribuciones. De lal

-
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declaración laIllbién puede adverti~ que si bien coincide con la vertida por el

citado Capitán JACINTO MlRELES CID, en la forma o manera en que según

resultaron lesionados los agraviados; sin embargo, en nada corroboni la

versión proporcionada a este respecto por los clementos de la Policía Judicial

del Eslado que intervinieron en [a detención de los agraviados, dadas las

apreciaciones que fueron vertidas al analizar la anterior declaración;

cstiRlánuose además de que t¡lmbién tratlt de favoreoxr a dichos elementos. al

indicar que no se excedieron en Sus atribuciones.

También se tiene la declaración ministerial del Policia Preventivo

OLEGARIO CHONTECO JTMENEZ, de fecha doce de agosto del año

pasado, en la que en síntesis aceptó haber participado en el operativo

conjunto, tocándole acompal'lar al Comandante MIRELES del Ejército, al

Comandante HUGO y a su Subcomandante RAUL CABALLERO

SANTIAGO, así como a elcmentos a mando de éstos; que cuando caminaban

en plena sierra se percataron que por una vereda iban tl'e5 sujetos armados, por

lo que los elementos del Ejército y de la Preventiva rodearon a dichos sujetos

y los de la Judicial decidieron ejecuta!" la detención; que al tenerlo cerca los

Judiciales les gritaron que se detuvieran y se identificaron, pero dichos

sujetos trataron de accionar SU!i armas, por lo que los Judiciales ltataron de

someterlos, pero que CELSQ GARC1A LUNA fue el más agresivo y empezó

a forcejear con el Agente que lr1l.taba de desarmarlo. que mdamIl hacia abajo

del cerro y dicho agraviado se provoc61esiones en el rostro, pero fue sometido

posteriOl1T\ente al igual que los otroS dos que también opusiCTOll resisten<:ia;

agregó que en ningiro momento los de la Policía Judicial del Estado los

q!\ golpearon, sino que cuando)'a venian en 111. camioneta los mismos agraviados

\ \ se golpeaban cnln: si y les decían que no se la iban fI acabar porque se

quejarian de que los hablan golpeado; que el y sus compai'teros no

~'<Jer.,,' 1". u~ >: ~ e.. • eon <1C"',' et '.le COnOe. ca •



intervinieron para nada, tampoco los demas elementos del Ejército. De lal

manifestación incuestionablemcnte se advierte que en nada cOlTobora lo

manifestado por el Sulxomandanle RAUL CABALLERO SANTIAGO Y el

Capilan JACINfO MIRELES CID, mucho menos apoya las dcclllraciones de

los policías captores, pues inexplicablemente este Policía Pre...enti,·o 'J sin

que su dicho se encuentre corroborado por alguna otra prueba fehacicmc que

10 haga creíble, dijo que los agraYiados cuando ya venían en la camioneta

detenidos se golpeaban entre si, circunstancia que ningullO de los Olros

panicipantes en la dcumci6n manifestó como causa de las lesiones que

presentaban los agraviadOll.

En la misma fe1:ha, también declaró al respecto el Policía Preventivo

G1LBERTO MEJlA HERNANDEZ, manifestando que participó en el

operativo conjunto. que cuando caminaban sobre la verMa que conduce a la

Rancheria de Llano Palmar, sc dieron cuenta que tres individuos del sexo

masculino iban armados. que los del Ejército Mexicano y de la Polida

Preventiva rodearon el lugar. mientIas que los dementos de la Policia Judicial,

se daban a la tarea de hacerles el alto a dichos individuos, identificándose

comO Agentes., pero uno de los sujetos trotó de accionar su arma que portaba.

por lo que enseguida tres elementos de la Policía Judicial del Estado se le

fueron encima para evitar que disparara sobre alguno de ellos, desplJés de

forcejear le aseguraron el arma al igual que a los otroS dos; que el sujeto que

se rcsistia a su detención, después de esposado continuaba dando de patadas y

como el lugar estaba muy estrecho porque es vereda, dicho individuo cayó al

suelo aZOIandose la cara, de igual forma sucedi6 con los otros dos sujetOS,

{\ ignorando si fueron golpeados por alguno de los clementos de la Policía

I \ Judicial, pero lo cierto es que dichas lesiones se las provocaron al caerse al

suelo. De tal declaración se infiere que dicho Polida Preventivo atribuye
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que la causa de las lesiones que presentaban los agraviados, se debió a que

cayeron al suelo y se azotaron la caro; empero no coincide con las primeras

declaraciones ministeriales rendidas por los Policias Judiciales que

participaron en la detendón; además de que no menciona si fue CELSO

GARCIA LUNA el que opuso resistencia, ni natr,¡ de manera precisa la forma

en que resultaron lesionados los ouus dos (roNClANO GARC1A PEDRO V

ALfREDO GARCIA LUNA), pues solo menciona que se las causaron al

caerse al suelo.

•

También se ad\,jcrte la declanlción ministerial del preventivo JUAN

HERNANDEZ ]'ACHECÜ. de fecha doce de agosto del año pasado, en la que

aseguró que participó en el operativo conjunto, pertaUÍndose qut' po¡- una

veredll iban caminando ¡res sujelos armados, que sus demás compañeroS y

alfOS elementos del Ejército se fueron caminando haciendo movimientos de

rodeo, mientras ellos, cinco de la Preventiva y su superior, cuatro de la

Judicial y ~l Capitán, se fueron juntos para detener a los tres individuos, que

los de la Judicial les gritaron que se detuvieran y que no opusieran resistencia,

pero dichos sujetos ceharon mano 11 sus IIrm3S de fuego para defenderse, por 10

que los judiciales se les fueron encima tnltando de someterlos, que el que

responde al nombre de CELSQ fue el más agresivo, ya que 11 toda coSta

trataba de zafarse lan7-ando mallotalos y patadas hacia el judicial que Jo

trataba de someter, rodó con este hacia abajo y como es una parte accidentada

se pegó en el rostro provocindose lesiones, ya que: no pudo meter las manos;

que los otros sujetos también se rc:sistian por lo que lorcejearon Con los

judiciales y por los movimientos que hadan se ocasionaron lesiones. pero que

1\ ~e hecho los Judiciales no los golpearon sino que los sometieron colocándole

,\as esposas; que dichos individuos les dedan que no se 1a5 iban a acabar, que

al subirlos a la earnionela. CELSO se golpeaba con\nl. la batea, golpeáodose
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la cabeza y se restregaba la cabeza con su padre y con su hcnnano". Tal

testimonio tampoco corrobora la versión oficial de: la causa de Ill.$ lesiones que

presentaban los agravill.dos, pues dicho Policia Preventivo l1(l dijo que los tres

rodaron por el suelo y se golpearon causándose lesiones, ya que dijo que fue

solo CELSO quien segun se lesionó de tal fanna, mientras que los otros dos

se resistían y forcejeaban con los Judiciales, que debido a los movimientos

que hadan se ocasionaron lesiones; mas aún. introduce otras causas 1) fonnas

en que pudieron haber resultado lesionados los afectados, pues según dijo que

CElSa se golpeaba la cabeza conlra la batea de la camioneta y "'restmgaba~

su cabe7.a con la de su padre y hennllno.

Finalmente obra la dcdaradón ministerial del Policia Preventivo

rEDRO SANTIAGO RAMIREZ, rendida en la misma fecha que las

anteriores, en la que IaIllbién manifestó haber participado en el operativo

conjunto, afirmando que cuando caminaban sobre la vereda que l:Onduc:e 11 la

Rancheria L11l110 1>¡¡lmar, Loxicha. Pochutla, Oaxaca, se perl:lltaron que tres

personas del sexo masculino llevaban armas, por lo que inmediatamente los

militares y preventivos rodearon la zona y los elementos de la Policfa Judidal

se acen:aron a dichos sujetos, marcándoles el alto, pero uno de ellos que

portaba una pistola en la cintura trotó dc disparar, ya que se Jlcvaba la mano a

la cintura, pero tres de los Agentes Judiciales que iban cerca del mismo se le

aballl/lZilron paro impedir que efectuaTlln disparo sobre algún compai'iero,

empezaron a forcejear t!as¡a que lograron someterlo, una vez esposado dicha

persona se resistía y que en uno de los movimientos que hizo cayó al suelo

pegándose la cara y se causó lesiones en la misma. que lo mismo sucedia coo

los demás individuos, que no se dio cuenta si fueron golpeados pero le constaf\ que dichas lesiones se las provocaron en el momento en que se cayeron al

suelo. Con ello puede IIdvenirse que dicho Policía solo coincide con las demás

.<eon<>e."o,"nn O"" <:J ¡ >l'.
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declaraciones. respecto a la forma en que según CELSQ GARCIA LUNA se

ocasionó lesiones; pero no manifiesta de manera detallada y pormenorizada la

manera en que los orros dos agrnviados también resulUU-on lesionados, pues al

respecto dijo Que lo mismo sucedió con ellos, que las lesiones se las

provocaron cuando cayeron al suelo.

AhOla bien, al valorar todas las evidencias existentes. en términos de lo

dispuesto en el articulo 41 de [a Ley de la Comisión de Derechos Humanos del

Eslado Libre y Soberano de Oaxac.a, se obtiene con c1:nidad meridiana que no

se encuentra plcmllncnle demostrado que las conductas asumidas por los

Agentes de la Polida ludicial del Estado que procedieron a la detención de los

agravllldos, se hubieren cf;:(:lUado oon eslricto apego a la 1..cy, pues de tales

proban:ws no se advicrle una causa monada y uniforme, que justifique las

lesiones presentadas por los afl~clados En efeao, los informes rendidos por el

Jefe de Gmpo de la Policía Judícial del Estado, asi como sus deelamcioncs

ministeriales no se ClICllcntran corroborados oon otras pnlebas. pues en las

declaraCIones de los olros Policías Judiciales que intcrvinieron en la

dctcrn,:ión, así como las que rindieron los elementos de las otras instituciones

'lile participaron en el openlllvO, se advierten al respecto miJltiplcs y senas

contradicciones que evidencian lo invcroslmil de la versión poliCial en 'lIJe se

trata deJustificar las lesiones inferidas a los afCl:lados.

Aún enando de todas las pnlebas que obran en el presente expediente, se

pudiera concluir que en tenntOOS genenles existe uniformidad, en los partes

policiacos y en las declaraciones que rindieron todos los participantes activos

y pasivos de la detención de los agraviados., sobre la forma en que resultó

lc.~iOllildo CELSO GARCIA LUNA~ pues al pare<:er todas las constancias

-(\ orientan a concluir que opuso rtsi~te.ncía a la detención y desarme,

\forccjealldo con sus caplores, lo que ongmó que cayera al suelo, rodara y se
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lesIOnara; sin embargo, tal circunstancia resulta sumamente increible, en

primer ténnino, porque sobre su conducta oposilOla no existe coincidenCla

plena en los citados informes y declaraciones, habida cuenta de que algunos

de los deponentes dicen que cuando dicho agraviado not6 la presencia de los

efectivos policiales, traló de sacar su arma pero no le dio tiempo, porque lrJs

judiciales se le abalanzaron y lo desannaron; otros dicen que sacó su arma y

les apuntó con intención de dispararles. pero que no lo logro porque los

elementos de la ludicial se le fueron encima tralllndo de someterlo. que opuso

rcsiSlencia y al forcejear con sus captores cayó al sucIo junto con éstos

resultando lesionado, otros dijeron que despues de esposado rodó por el suelo

y se lesiooó, asimismo. en algunas declarncioocs se manifiesta que fueron tres

los Agentes que los sometieron y desarmaron, en otras dicen que fue solo un

Agente quien forcejeó con el; más aún, unos dicen que estando armado

CELSO se 0llOnia y tf1113ba de agredir a los Agcntes tirando de golpes y

manotazos; sin embrago, los propios Agentes en sus primeras declaraciones

dijeron, que uno lo tomó del brazo derecho, otro del brazo izquierdo y un

tercero lo desarmó y le puso las esposas, a¡lO cuando coincidieron de que se

oponia a la delención y desarme. En segundo término, tanto el Jefe de Grupo

como los tres policias que p:lfIicip..rron en la detención, aseguraron en sus

declaraciones iniciales que fueron precisamente los tres Agenles quienes se

abal~lIl\!3rOll sobre CELSO GARCIA LUNA, en los ténninos ant~

mcnciOll.3dos; lo alllenor autoriza a pensar que dicho agraviado pudo haber

sido sometido al orden sin ltCCesídad de que se le causaran las lesiones qllC

presentaba, pues dada la superioridad numérica de los Agentes de la Policia

Judicial y la complexión fisica de dicho agraviado que se advierte dc Jos

f\ certificados médicos y de las fotografias que del mismo apare<:c:n en autos, se

\ puede mfenr que no pudo oponer la resislencla que se le alribllye y menos



"
forcejear con sus captores, a grado tal de tirarlos al suelo y rodar

conjuntamente con ellos: tampoco resulla creíble aceptar que lanto los

elclDclllOS de la Policía Preventiva como los Mílitarcs, no hubieren

interycnido materialmente en la detención )' sometimiento de CEI-SO

GARClA LUNA, dejando que éste forcejeara armado con los judiciales, bajo

el riesgo de que pudiera disparar su arma de fuego e incluso lesionar o matar

a uno de los inlegrantcs del operativo, mientras permaoecian como simplcs

C->.1>CCladores; de ser así lo anterior, rcSlJlla lamentable la actitud asumida por

dichos elemelllos de la J>olieia Preventiva y del Ejército Mexicano, pues COn

tal conducla omisiva se pudo habtt generado un mayor resultado del que se

onginó; por otra pane el Policill Judie-Ial JOEL ELEAZAR MARTlNEZ.

qUIen Inicialmente declaró que parlicipó activamente en la dctcl1ción de

CEL50. toniATIdol0 del brazo Izquierdo; en su segunda declaración negó

haber intervenido en dicha detenCIón, asegurando que vio a los agraviados

cuando ya los llevaban detcnidos e iban custodiados por el encargado del

grupo de la Policfa Judicial y otros Agenles, dandose cuenta que CELSO solo

presentaba escoriaciones cn el rostro y que los otros dos agraviados no

prcsentaban lcsiones; con ello vanó su primera declaración y col1lradijo lo que

dcc[arnron sus d~más compalleros. qUIenes lo 1I1\'olucran activamente en la

detención dcl citado agraViado.

De las mismas evidcncias, tampoco se demuestra que exista una causa

justificada y rawnada que originó la alteracIón de la salud que presentaban

PONCIANO GARelA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA; pues cabe

advtrtir que tanto en sus informalívas y en Sil primera dedaraci6n mini~tcriaL

el citado jefe de grupo no menCIOnó que tstos hubieren resultado lesionados

(\ en el operativo, muchos menos explicó la causa dc las lesiones que

\ prescntaban; no obstante de que en la fccha en que rindió éstas, los agraviados
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ya se encontraban lesionados; por su parte ROMAN MERrNO SANCHEZ,

JOE.L ELEAZAR MARTINEZ, ALoo DE LA CRUZ BONEQUI PEREZ,

Policías Judiciales que paniciparon en la detención; en sus primeras

declaraciones manifestaron que PONC1ANO GARClA PEDRO, "al ser

desarmado se enredó la cuerda de la escopeta con su cuerpo, pmpin:indose un

golpe con la punta del cañón del aona en la cara"; respecto a ALFREDO

GARClA LUNA, no de.::lararon que hubiere resullado lesionado y la manera

o fonna en que se origi06 dicho resultado. Ahora bien, la versión de tales

polidas caplores, respecto a la forma en que resultó lesionado l'üNCIANO

GARelA PEDRO. no se encuentra demoso-ado con al¡un olro medio de

con\'icción que la haga verosímil, pues independientcmenlt de 10 incfic8l:

que resultan sus declaraciones, al utilizar las mismas palabras en los término&

ya expresados; no existe constancia alguna que apoye la manifestación de

dichos Policías, concluyéndose dc estc modo que declararon en tales

tfrminos con el objeto de justificar las. lcsiones que pmsentaba dicho

agraviado. En dceto, el propio Jefe de Grupo de la Policia Judicial y

encargado del operativo, en su segunda declaradón ministerial dijo al

respecto, que 105 lre$ agraviados se lesionaron en el momento que trataban dc

oponer resistencia a ser desarmados, ya que cayeron al suelo y rodaron, y uno

de ellos se lastimó la cara con la misma arma que portaba, golpeándose la

nariz y al parecer tumbién uno de los ojos; adviniéndose con ello quc no

corrobora la versión de que la cuerda de la escopeta se enredó con el cuerpo

de PONCIANO, lo que según orisinó que se golpean! la cara con el caMn del

arma. Por otro pane, ni el Capitán del Ejército que intervino en el operativo, ni

los Policias Prevcntivos declararon en tales términos, pues algunos

..f\ manifiestan que solo fue CELSO GARCIA LUNA quien cayó rodando por el

, \suelo y se lesionó, que los otros dos agraviados por los movimientos que

,.-
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hacian al oponer resistencia lambitn resultaron lesionados; otros afirmaron

que los tres rodaron por el suelo y se lesionaron, finalmente uno de ellos

declaró que cuando ya vcnlan los agraviados en la c<1mioneta, ellos misruos se

golpeaban entre si. Como puede lldver1irse de la pluralid.'\d de dichas

declaraCiones, no existe uniformidad en la causa de las lesiones que

presentaban PONCIANO GARCIA PEDRO y ALFREDO GARCIA LUNA,

además de Que las invocadas por los policías captores, no se cocuenlr.m

plenamente demOSTradas; más aún cuando el I>olicia Judicial JOEL

ELEAZAR MARTlNEZ RAMrREZ, al rendir su segunda declaración

mimsterial afinnó que !'lO participó en la detención de estos, que los vió

cuando ya los llevaban detenidos, dl'mdosc cuenta que CELSQ únicamente

presentaba escoriaciones en el rostro y Que los dos restantes no presentahan

lesiones.

Por IOdo ello, dadas las omisiones, asi como [as mílltiplcs y evidentcs

contradicciones que existen en las informativas del Jcfe de Gnlpo de la

Pollcla JudIcial del Estado y las declaraciones ministeriales rendidas por los

participanlcs cn el opl:ralivo conjunto; que no permite oblener una causa

lógica, uniforme y tazolUlda que justifique la callSaeión de las lesiones que

presentaban los afectados; por lo que resulta más crelb1e la veBión

proporcionada a este Organismo por los agraviados, Quienes afinnaron que al

ser detenidos fueron golpeados sin razón ni motivo alguno por elementos de

la Policía Judicial del Estado Lo anterior, se infiere de las siguienles

consideraciones y evidencias: El QlICjoso PONCIANO GARelA PEDRO y

los agmviados CELSO y ALFREDO GARCIA LUNA, aseveraron que los

golpearoll y palearon principalmenle en la cara, la espalda y estómago, lo

/\ que se colTobora con las fotografias que obran en el expcdienle, la fe

( \ ministerial de lesiones y los certificados médicos expedidos al respecto, pues

..oel',," ,a,---- con ,><,,,,. c¡" ",•
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de lales constancias se advierte que los agraviados presentaban la mayada de

las lesiones en dichas partes del cuerpo; también afirmaron que ya eslaOOo

detenidos en la Pnx:uraduria General de Justicia del Estado. a CELSO y

ALFREDO GARelA LUNA los continuaron golpeando; 10 que se oorrobora

con las ciladas constancias en las que aparece que dichos agraviados se

encontraban más lesionados que PONCTANO GARCIA PEDRO; por otra

parle, en las denuncias que fonnularon a esta ComisiÓll manifestaron que

también fueron agredidos psicológicamente y a este respecto existe el

dictamen emitido por la PsiCÓloga de este Organismo, en el que concluy6 que

los agraviados presentaban secuelas de maltrato psicológico; asimismo los

agraviados manifestaron que en la Pl'OClU'lIduria, ks dieron "toques" en los

costados a CELSO GARC\A LUNA y en la espalda a ALFREDO GARCIA

LUNA; respecto a este último lo anterior se corrobora con los dos diclillneoes

emitidos por los Peritos Médicos Legistas Forenses del Estado, quienes al

precisar las lesiones que tenia, concluyeron que enlre otras presentaba ocho

pequeñas huellas de quemadura no recienles, de forma circular y de cuatro

milímetros de di:imctro cadrt una, diseminadas en la región lumbar media e

izquierda; las que por sus earaeleristicas y referencias del afectado fueron

ocasionadas por quemaduras eltóctricas; demostrándose con ello que a

ALFREDO GARelA LUNA, le dieron toques electricos en su espalda y por

la evolución aproximada que presentaban las quemaduras, éstas fueron

ocasionadas precisamente en el día en que se encontraba a disposición de la

Procuraduría General de Justicia en cl Estado.

Lo que no se encuentra fehacientemente demostrado es que tales

lesiones inferidas a Jos agraviados. estaban encaminadas a que se declararan

f\ culpables de un delito que no cometieron, Obien, que aceptaran pertenecer al

\lUlodenominado Ejército Popular Revolucionario; pues aún cuando en la



"

00canec lo".

-veC:1no .... "'"" ·;.C"""· TO<l=O:>~ L-o~H""'.t·ruunar ~"

queja se manifestó que fueTon interrogados a este respecto, esta Comisión no

entOlllrÓ evidencia alguna que apoyara tal afirmación y el solo dicho de los

agraviados es insuficiente p:irn arribar a tal conclusión; por lodo ello, debe

decine que durante la tramitación de CSlC procedimiento no se encontró

prueba alguna que oriente a concluir que los agraviados hubieren sido

sujetos a tonul1l; pues de las Il\'eriguaciones comentadas únic8lrnmte se

advierte que declararon sobre las armas que poMban en el momento en que

fueron detenidos, sin que se incriminanrn en Olros hechos delil::tuosos o se

vincularan al aUlodenominado Ejercito Popular Revolucionario. Por ello, no se

actualiza el supuesto que prevé el artículo 10 de la Ley Estatal para (>revenir y

Sancionar la Tonura, que a la letra dice:

"Articulo ]0._ Comete el delito de tortura el servidor público estatal o

municipal que. con motivo de sus aLribudones, inflija a una pefWl'll dolores o

sufrimientos graves, sean fisicos o psíquicos con el fin de obtener del

torturado o de un tercero, informaci6n o confesión. o C&Sligarla por un octo

que haya comctido o se sospeche que ha comt:lido o cOllccionarla para que

realice o deje de reali7.ar una conducta determinada; pera obtener placer para

si o para algún tercero, o por cualquier otnl razón basada en algún tipo de

discriminación.

No se considerarán como tortura las molcstias o penalidades que sean

consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o

incidentales a éstas, O derivadas de un acto legitimo de aU1oridad.~

Como ya se dijo antes, ciertamente los agraviados presentaban lesiones.

de las cuales. los Agentes que intervinieron en la detenci6n de los mismos y

-\\ los dem.:is elementos que participaron en el operativo. no supieron explicar

\jUStifiCada y unifonnemcnte la causa de las mismas; por lo que se atribuye a
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los elementOs de la Polida Judicial la callsación de ellas, durante la detención

y retención de los agra\·iados.

No es óbice para considerar lo anterior, que los agraviados al rendir su

declaración ministerial denlro de la averiguación previa numero

193O(PJ.)r'997. instlUida por la misma Procuradurla que los dcnlVo, por

portacion de annas de fuego sin licencia y de uso prohibido a los paniculares;

hubieren declarado 10 siguicOIe respecto a las lesiones que prest:otaban;

PONCIANO GARCIA PEDRO dijo que CELSO no se dejaba agarrar por los

policías. resultando l;on varios golpes, ya que se cayeron al suelo; que a él le

quitaron [a escopeta que llevaba colgada en el hombro. pero como se la jalaron

fuerte y la tenía asegurada de la cuerda con la que se sostiene, al momento en

que se la arreootaron se enredó con el brazo y la punla dd cañón le pegó en

la cara, sin mencionar la fonnll en que resultólesiooado ALFREDO GARCIA

LUNA; por su parte CELSO GARCIA LUNA dijo que cuando vio a los

Agentes sacó Sil pislola, pero lo agarraron tres Agentes y se la quitaron a la

fuerza, lastimándose con unos golpe'S que se dieron al caer al suelo y como no

queria soltar la pistola lo golpearon en la cara; sin mencionar la forma en que

rtS\Jltó lesionado su papi PONCIANO GARCIA PEDRO y ALFREDO

GARelA LUNA; en cuanto a ALFREOO dijo que cuando CELSO sacó su

pislola. tres de los Policías se abalanzaron sobre él quitándosela a la fuerza,

que se cayeron al suelo y CELSO se pegó en el suelo: que después le quitaron

a su papá PONCIANO la escopela, pero como la traía en el hombro se le

enredó en el braw Y se pego con el cañón en la cara, sin mencionar los

lénninos en que resultó lesionado. Cabe resaltar que ninguno de los

agraviados refirió la forma en que resultó lesionado ALFREDO GARCIA1\LUNA. e incluso tampoco él mismo; no obstanle de que cuando declararon ya

.se encontraban lesionados los lres. Por lo que se estima que al rendir tales



declaraciones todavia se encontraban bajo el influjo del mallr11l0 fis.ico y

psicoJó&ico de que emn objeto por parte de elementos de la Policía Judid.l

del ERado. pues los quejosos refiritton que ya cuando se enconU'aban en l.

ProcUl1Iduria cOnlinuaron siendo golpeados '1 recibieron toques. Asimismo,

tales actuaciones realizadas por dicha Institución se consideran indebidas.

puesto que Ja ProcuradUlÍ8 General de lu~ieia del Estado no debió iniciar

averiguación previa e investigar 1., conductas probablcmente ddictuosas

ClllIneÚdas supoeswnmlc: por los inculpados pon¡uc no mm de su

competencia. En efecto, las conductas típicas que se atribuyeron •

PONCIANO GARCIA PEDRO, CELSO GARClA LUNA Y ALFREDO

GARCIA LUNA, flXl"Ol'l por violación a la Ley de Armas de Fuego y

Explosivos; lo cual conscitu)"c un delito fedenl, por lo que la averiguación del

mismo es de competencia exclusiva del Ministerio Público Fedenl.l, de

conformidad con 10 dispuesto en los artículos 21 de la Constitución Federal

del Pals y 2 frllcción V de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la

RqiJblicL Par lo que si dcetuó en flagrancia la detttlCión dc los agraviados.,

portando armas de fuego sin licmci.a y de uso prohibido a paniaa!ares, en.

menesler que los pusiera sin demola a disposid6n del Agente del Ministerio

Público Federal en fUmo en esta Capital, pueslo que los detenidos fueron

trasladados hasta esta Ciudad, en dondc existen varios fiscales fedcrales por

lo quc no habla necesidad de quc la Instituci6n del Fuero Comun iniciara

averiguación pnl\'ia tontra dios, decretara La retención de los mismos, los

declarara y neeqx.:ionara testimonios, para. posterioituc:ntt" declinar

competencia al órgano facollado pan conocer de dichas conducta! ilicilaS; lo

anterior, en virtud de que la Ley Procesal Penal y la ley Orginica de la

1'\ P'rocur3dwia General de JUStic;ia de nuestro Eseado, soa muy dlnS en cuanto

\. las atribociones del Ministerio PUblico del fuero axnun. ya que delimitan su
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competencia pan! la invesligación de delitos solo del orden comun;

concluyendose también que la Procuraduria Eslalal no actuó en auxilio de la

procuración de justicia federnl, sino como órgano invc:stig:lllor por sí, puesto

que en vel de poner a los agraviados 3 disposición del Ministerio Público

Federal. inició averiguación previa contra ellos, practicando diversas

diligencias.

Por otm parte, al dio siguiente: en que los agraviados rindieron su

dedaración ministerial ante dicha Procuraduria y cuando ya no se encontraban

a disposición de W, solicitaron la intervención de este Organismo.

exponiendo la forma en que supuestamente fueron detenidos y lesiooados,

atribuyendo la causaci6n de sus lesiones a elementos de la Polieia Judicial

del Estado y a particulares a quienes denominaron '"entregadores", En

similares términos se condujeron al declarar en preparatoria con fecha diez de

agosto del año pasado, ante el Ciudadano Juez Segundo de Distrito en el

Estado; deelaraciones en las que no ratificaron las rendidas ministerialmente

ante la Procumduria del Fuero Común. por el contrario, namaron 111 forma en

que supuc!SUlrnente resultaron detenidos y la causa de las lesiones que

presentaron, atribuyendo ésta a efectivos policiacos de dicha Procunlduria.

La c:oooucta asumida por elementos de la Poli¡;ja Judicial del Estado,

que originó lesiones 1 los agraviados, s.e considera indcbida e ilegal, pues aun

cuando los afcctados hubieren sido detenidos portando armas de fuego, esto

no justifica que los Agentes del Orden los hayan golpeado y lesionado en la

fonna en que lo hicieron. En efecto, este: Organismo Protector de los Derechos

Fundamentales., siemprt: se: ha pronunciado en el sentido de que quien comete

f\ un ilícito debe ser sancionado conforme a la ley; es decir, los ~ntos

I \responsables deben c:onsignarse y se: les debe aplicar la Ley. pues la

sociedad desea que efecti\'amenle se: procure y administre justicia: sin
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embargo. wnbién ha sostenido el pnnClplO de que aim a los prt'SUntos

responsables o infractores de conduetas ilícitas, se Ics debe dar un trato digno,

debiéndose respetar sus derechos flmdamentales; en este caso el dereeho a la

integridad personal.

En opinión de este Organismo, la actuación de efectivos de la citada

corporación policiaca, no se encuentra justificada jurídicamente si atendemos

las diver.las disposiciones legales que regulan sus atribuciones y obligaciones,

entre las que dcstaean las siguientes:

Articulo 62, fracciones 1, y IV, de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores PUblicos del Estado que establece:

"Articulo 62.- Todo servidor público tendri las siguientes obligaciones

para salvaguardar la legalidad, honrndez, lcaltad, imparcialidad y eficiencia

que deben ser observadas en su desempeflo, cargo, comisión o empleo y cuyo

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que

co~sponda, segün la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin

perjuicio de sus derechos laborales previstas en lus normas específicas:

\.. Cumplir con la maxima diligencia, el servICIO que le sea

encomendado }' abstenerse de cualquier acto u omisión que cause

indebidamente la suspensión o deficiencia de dicho servicio.

IV.- Tratar con respeto. diligencia e imparcialidad a las per.lonas con las

que tenga relación con motivo del desempeño de su cargo".

Artículos S°. 67. 70 inciso d), 96 Y 100 del Reglamento de la Policia

Judicial del Estado.

-Articulo 5°._ La Policía Judicial en ejereicio de sus funciones

~
observari. estrictamente las disposiciones legales coneiativas en cuantas

diligenCiaS practique y se abstendrá, bajo Sil responsabilidad, de usar

procedimientos que la Ley no autorice.
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Anículo 67.- Los Agcmes de la Policia Judic'a~ para el cumplimienlo

de su comisión, deberán obrar con la mayor prudencia, pudiendo hacer uso de

la fllerza cuando existiera resistcllcia para el cumplimiento de las órdenes,

Articulo 70.- Inciso d).- Las investigaciones que realice. así oomo las

presentaciones y aprehensiones, las han!. de lal forma que no akete la dignidad

de la persona en 10 lIlaterial y room!.

Articulo 96.- Todo miembro de la Policía Judicial, al aceptar su

Nombramiento, protestará, ante el ProclU1ldor General de Justicia y Director

de la Policía Judicial, bajo palabra de honor, dcscmpeílar lealmente el cargo

conferido y cumplir fiel y cxtrietamenle (sic) su misión

Articulo 100.- Sí el hecho en que se vieran involucrados los elementos

de la Policía Judicial, se refieren a delitos enmarcados en las Leyes, se

pondrán a disposición de las Autondades competentes"

Por ello, esta Comisión considera que de ninguna mallcr:a resulla

legitimo el exceso en el uso de \a fuerza pública, como mcdio para manlellcr

el Estado de Derttho. ya que el ejercicio abusivo de ese medio constituye en

si mismo un aClo de represión en COlltra de 105 gobernados.

La superioridad lIumérica de los participantcs en el operativo conjunto,

les permitía controlar la detención de los agraviados, sin TlCCCsidad de

golpearlos; lampoco se justifica que ya estando detenidos e inermes se les

continllara lesiouando,

ESTADOS UNIDOSPOLlTICA DE LOS

De estO se infiere que dichos servidores pUblicos buscaron no sólo

detener y someter al orden a los agraviados, sino también castigarlos;

violando con ello SIlS derechos humanos reconocidos en los siguientes

ordenamientos jurídicos:

{\ CONSrrruCION

\ \ MEXlCANOS.
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"Artículo 14.- Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades. posesiones o defe(:hos.. sino mediante juicio seguido ante los

tribunales previ~ntc cstablei;idos. en el que se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento y confonne a las leyes expedidas oon

anterioridad al hecho...

Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en Su persona, familia,

domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud Ik mandamiento escrito de la

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...

Artícll10 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia,

la marca. los 117..otes, los palos. el tcnnento de cualquier especie. la multa

excesiva, la tOllfis¡;ación de bienes y cualesquiera otras peoas inusitadas y

trascendentales."

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS H1.J1VIANOS:

Articulo 5.- Nadie !lCnl. sometido II tonuras ni a penas o trotos crueles,

inhumanos o degradantts.

DECLARACION AJ.'-1ERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES

DEL HOMBRE:

Todo individuo que haya sido privado de su libenad tiene derecho 1:I que

d juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin

dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libcnad. Tiene

derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libenad.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y

POLlTICOS:

Aniculo 7.- Nadie scni sometido a lonuras ni a penas o tratos cNeles

inhumanos o degradantes. En partÍl:ular, nadie será sometido sin su libre

~onsentimiento a experimentos médicos o científicos.



Artículo 10.- 1.- Toda persona privada de la libertad será tratada

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

CONVENCION AIvfERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS:

Artículo 5.- Derecho a la integridad personal.

1.- Toda persona tiene derechos a que se respete su integridad fisica,

psiquica y moral.

2.- Nadie debe ser sometido a torturas m a penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

CODIGO PENAL DEL ESTADO DE OAXACA:

•

Artículo 271.- Bajo el nombre de lesiones se comprenden, no solamente

las hcridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras,

sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material

en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa.

V.- RECOMENDACIONES.

Por lo expuesto y Fundado en el apartado de CONSIDERACIONES de

esta resolución, se advierte que existieron violaciones a derechos humanos en

contra de los agraviados PONClANO GARCIA PEDRO, CELSO GARCIA

LUNA y ALFREDO GARCIA LUNA, por parte de elementos de la Policía

Judicial del Estado; por ende, al Ciudadano Procurador General de Justicia en

el Estado, esta Comisión se permite formularle las siguientes

recomendaciones:

,o", ,_

I'RlMERA.- Que se integre y resuelva debidamente y a la mayorn brevedad posible, el procedimiento administrativo de responsabilidad en

\ contra de HUGO TOMAS CHAVEZ CERVANTES, Jefe de Grupo de la
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Policía Judicial del Estado, ROMAN MERINO SANCHEl, JOEL

ELEAZAR MARTINEZ y ALOO DE LA CRUZ BONEQUI PEREZ,

Elc:menlos de dicha Policia que mterv1nieron en la detención de los

agmviados. violando derechos humanos de éstos.

St:::GUNDA: Que con absoluta imparcialidad se enderece, continúe y

concluya a la mayor brevedad posible la averiguación previa número

1942(p.J.)!997. en contra del citado Jefe de Grupo y Elementos de la Policía

Judicial mencionados. a efecto de determinar la probable responsabilidad

penal en que inclIrrieron, en las conduclas probablemente constitutivas de

delitos de que hicieron vic-timas a los agraviados y demlis que resulten.

TERCERA: Que tanto en el procedimiento administrativo como en la

citada averiguación previa, se inveSlilluc la probable participación de otros

elementos de la Policia Judicial que también hubieren participado golpeando

y dando toques c1cc1noos B los agraviados, cuando ya se encontraban

detenidos y:l disposición de esa Procuradurl3.

CUARTA: Que dentro de la indagatoria penal, con asistencia de

personal de esla Comisión, se reciba en ténninos de Ley la declaración de los

agraviados, en la que narren la forma en que realmeme resultaron lesionados y

denuncien a los probables responsables.

QUINTA: Se invcstigut denlro de la cilada averiguación previa, la

probable participación en los hechos maleria de la queja, de los part~lares

LUCIO VASQUEZ, ARTURO FELIPE ALMARAZ, RUBEN AMDROSIQ

CARCtA y RAFAEL AMORQSIQ CARCIA, a qllienes los agraviados

denominan ~entregadores"; en vinud que afinnaron de que los dos primeros

lambién los golpearon, con anuellCia de los citados policías investigadores.

La presente recomendacIón tiene el earacter de pública y se emIte con

el propósilo fundamenlal de hacer una declaración respecto de una conducta

,.ce"'" , ...
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Irregular por parte de servidores ptiblieos en el ejercicio de las facultarles que

c~presamentc les confiere la ley. asl como de obtener la investigación que

proceda por- parte de la dependencia o aworidad competente, para que dentro

de sus atribuciones, apliquen las sanciOlles correspondientes y se subsane 'a

irregularidad comelida. Por ende, no se pretende desacreditar a !i1S

iltSlituclolleS ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus

,¡rulares; por el contrano, deben ser concebidas como un it15tn.lmenlo

indispensable en las socicd:ldes democráticas. fortaleciendo as! el estado de

derecho a través de la legitimidad que con su cumplimIento adquiere la

autoridad y funcionarios ame la sociedad. Dicha legitimidad se fooalceer.i. de

Illanera progresiva cada vez que se logre que autoridades y servidores públicos

sometan su actuación a la nonna juridica y a los criterios de justicia que

conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

De confonnidad con el artículo 46 de la Ley de la Comisión de

Derechos Humanos de nues¡ro ESlado de Oal(aca, solidlese al ciudadano

Procuradrn-, que de aceptar esta recomendación que tiene el carácler dc

publica, se nos infonne dentro delténnino de quince dJas hábiles siguientes a

su nOlificaclÓn. Solicitándose que las pruebas correspondientes al

cumplimiento de la misma, se envien a esta Comisión dentro de un ténnino de

quince dias hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para

informar sobre SU aceptación. La falta de presentación de pruebas darit lugar a

que se interprete que la presente recomendación DO fue aceptada. por lo que

esta Comisión Estatal de Derechos 1-1111113005 quedará en libertad de hacer

pUblica esta circunstancia. NOlifiquese y cfunplasc.

Asi 10 resolvió y finna el Ciudadano Doctor EVENCIO NlCQLAS

• •
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MARlTNEZ RAMRf:Z. l'rnldelllc de la ComisIÓn F,,'MaJ de dem:hos

Hllmaoos., actuando con d VlSIlador General de b. misma cludacboo

ucmclldo ROBERTO LOPEZ SAN'CIIEZ.

Lo que me pemulO "lltlfiI:arl... a USl:cd jlar3 los efectos k-pb
C:CJrTC:SfXlndtentes..

e c: p. Uc. MIGUEl AN<iEL LOPEZ IL:.RNMnEZ..._ VisloOOr- AdJImIO'
f.ncq.ado del &gutm::CflIO ik I~.:. 'rneDlbl:ioocs.- P1~e c: p.- &pedicnte

e e p.- MUIUW1o.
ENMR .RLS'pab_


